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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Extracto de los telegram as recibidos en el m ism o  hasta la m adrugada de hoy.
P r o v i n c i a s  V a s c o n g a d a s  y  N a v a r r a .—El General en Jefe del ejército del Norte participa que desde anteayer no ha ocurrido novedad; el tiempo continuaba muy bueno, y se había presentado á indulto un Alférez carlista.
A n d a lu c ia  y  E x ir e m a d n r a .—El Comandante general de Badajoz da conocimiento de que por diferentes eonduc- ' tos se confirma la entrada en Portugal de los grupos facciosos de la facción Villar, derrotada en Piedra-Buena, que se corrieron por la sierra de San Pedro hácia la frontera, y fueron acosados por las columnas que sin descanso siguieron sü pista ; habiendo dado conocimiento á las Autoridades portuguesas para que procedan al desarme y recogida de caballos de los carlistas, así como para que sean internados.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
PPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de las Baleares y el 
Juez de primera instancia del distrito dé la Catedral de 
Palma de Mallorca, de los cuales resulta:

Que á nombre de D. Jorge Aguiló y de otros dueños y 
poseedores dé varias casas sitas en el punto llamado de las 
Enramadas de la ciudad de Palma de Mallorca, y los so
lares cubiertos existentes al frente de las mismas casas,

1 se presentó ante el referido Juez un interdicto de recobrar 
contra el Ayuntamiento de Palma por haber impuesto un 
arbitrio á favor del Municipio sobre todos los carros, ca
ballerías y ganados que estacionaban en los referidos so
lares cubiertos, privando de esta manera á sus dueños del 
derecho de disponer libremente de ellos:

Que admitido el interdicto, se sustanció sin audiencia 
de parte, recayendo auto restitutorio; y en tal estado el 
Gobernador de la provincia despachó al Juez requerimiento 
de inhibición, citando en su apoyo lo dispuesto en los ar
tículos i%9 y 84 de la ley municipal vigente, y lo decla
rado en una decisión de competencia en 18 de Octubre 
de 1861:

Que sustanciado el incidente de competencia, sostuvo  
el Juez su jurisdicción alegando lo preceptuado en el ar
tículo 13 de la Constitución, y que el acuerdo del Ayun
tamiento no se hahia tomado en el ejercicio de facultades 
legítim as; cuya sentencia fué apelada para ante el Tribu
nal superior, el cual la confirmó en todas sus partes:

Que el Gobernador de la provincia insistió en su re
querimiento; mas no habiendo oido el parecer de la Dipu
tación provincial al dictar la providencia en que estable
ció el conflicto, por decreto del Gobierno de la República 
de £4 dé Noviembre de 1873 fué declarada la competencia 
mal formada:

Que subsanada la referida omisión, é insistiendo el Go
bernador en su requerimiento, de acuerdo con lo informado 
por la Comisión provincial, se elevó el presente conflicto 
á la Superioridad para su decisión:

Visto el arfe. 1£9, párrafo segundo de la ley municipal, 
que ent**e los recursos propios de los Ayuntamientos para 
cubrir sus atenciones comprende los arbitrios ó impuestos 
municipales sobre determinados servicios, obras ó indus
trias, así como los aprovechamientos de policía urbana y 
rural:

Vistos los artículos 130, 143 y 144 de la misma ley, 
que enumeran las industrias ó servicios que pueden ser 
materia imponible para el M unicipio, y que declaran que

de los acuerdos de la Junta municipal imponiendo arbi
trios procede la apelación para ante la Comisión provin
cial y los demás recursos que la misma ley establece:

Visto el art. 84 de la citada ley municipal prohibiendo 
á los Juzgados y Tribunales lá admisión de interdictos 
contra las providencias administrativas de los Ayunta
mientos y Alcaldes en los asuntos de su competencia: 

Considerando:
1.° Que ya sea procedente ó improcedente el estableci

miento del arbitrio objeto de la reclam ación, el Juzgado 
no ha podido admitir el interdicto que se le presentó, se
gún está expresamente dispuesto en el art. 84 de la ley 
municipal vigente:

&.° Que no puede suponerse que el acuerdo del Muni
cipio deje de tener carácter administrativo, puesto que 
el arbitrio impugnado tiene por objeto el sostenimiento 
de las atenciones del presupuesto del Ayuntamiento de 
Palma:

Y 3.° Que los agraviados en el presente caso han po
dido ejercitar sus acciones ante la Administración misma 
ó ante los Tribunales en el juicio plenario correspon
diente;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Cuartel general de San Martin catorce de Abril de m il 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
E! P iesidonte del Consejo de Ministros,

«liism  d e  d a v a la .

En los autos y expediente de competencia suscitada 
entre la Audiencia de la Coruña y el Gobernador de la pro
vincia de Pontevedra, de los cuales resu lta:

Que á nombre de D. Ramón Barosela Buceta se pro
puso ante el Juez de primera instancia de Caldas de Reyes 
un interdicto de recobrar contra D. José Castro, Párroco 
de San Andrés de Validas, fundado en que Barosela esta
ba en la quieta y pacífica posesión del derecho de fertili
zar en todas las estaciones la fin ca . denominada Coto-re
dondo que había adquirido del Estado, utilizando para el 
riego las aguas de los pozos de M arans, situados en el 
Iglesario contiguo á la finca; y que el expresado Párroco 
le privaba de aquel derecho impidiendo á las aguas que 
siguieran el cáuce por donde solían ir:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia departe, el 
Juez lo declaró inadmisible; é interpuesta apelación contra 
esta sentencia, el Administrador económico de la provincia 
de Pontevedra ofició al Juez para que se inhibieradel cono
cimiento; mas estando ya elevadas las actuaciones al Tri
bunal superior, el Gobernador de la provincia de Ponte
vedra despachó á la Audiencia requerimiento de inhibi
ción manifestando que D. Ramón Barosela habia solicitado 
de la Administración de Hacienda la declaración del {de
recho al riego que suponía corresponder á la finca Coto- 
redondo, y que la Administración desatendió su solicitud 
por no constarle que Barosela fuera comprador ni poseedor 
legítimo de ia enunciada fin ca ; mas que continuando la 
instrucción del expediente, y comprobado por la declaración 
de los peritos y por el anuncio del Boletín oficial de Ven
tas que la finca Coto-redondo era de secano y habia sido 
enajenada en tal concepto, convenia á los intereses de la 
Hacienda que se paralizaran los procedimientos judiciales, 
porque la demanda perjudicaba los derechos del Iglesario 
y el caudal de aguas que en el mismo se alumbraba per
teneciente al Estado; citando, por últim o, el Gobernador 
en apoyo de la competencia lo prescrito en los artícu
los 96, párrafo octavo, y art. 173 de la instrucción de 31 
de Mayo de 1855:

Que sustanciado el incidente de competencia, y dándose 
esta por suscitada, el Gobierno de la República por de
creto de 6 de Marzo de 1873 la declaró mal formada en 
vista de que el Gobernador de la provincia dejó de oir el 
parecer de la Sala de lo Contencioso-administrativo al 
insistir en su requerimiento, infringiendo de esta manera 
lo dispuesto en la orden del Regente del Reino de 6 de 
Abril de 1870:

Que subsanada esta omisión é insistiendo el Goberna
dor en el requerimiento, resultó el presente conflicto, en el 
cual la jurisdicción ordinaria funda su competencia en 
que el comprador de la finca Coto-redondo estaba en po
sesión hacia más de un año, y en que la demanda de in
terdicto se referia á derechos que eran independientes del 
contrato de subasta, y que interesaban tan sólo á los lle
vadores de las fincas Iglesario y Coto-redondo:

Visto el art. 96, párrafo octavo de la instrucción de 31 
de Mayo de 1855, según e l  cual corresponde á la Junta de 
Ventas la resolución de todas las reclamaciones ó inci
dencias de ventas de fincas declaradas nacionales:

Vista la Real orden de £0 de Enero de 1819, que de
clara contencioso-administrativo todo lo relativo á la va
lidez ó nulidad de las ventas de bienes nacionales, á la in
terpretación de sus cláusulas, á la designación de la cosa 
enajenada, declaración de la persona á quien se vendió y 
á la ejecución del contrato:

Considerando:
1.° Que la cuestión que se agita en este negocio se re

suelve sustancialmente con la declaración de si la finca 
Coto-redondo, enajenada por el Estado, lo ha sido en con
cepto de tierra de secano, ó con el derecho á utilizar para 
el riego las aguas de los pozos de Marans:

S.° Que esta declaración corresponde á la Administra
ción en la via gubernativa y contenciosa, no sólo en virtud 
de las facultades asignadas en el párrafo octavo del a r 
tículo 96 ántes citado, sino también por la competencia 
que para designar la cosa enajenada por el Estado se le 
atribuye en la Real orden de de Enero de 1849:

Y 3.° Que el hecho de la posesión pacífica que invoca 
el actor en el interdicto no tiene la fuerza que le supone 
la Autoridad judicial para el efecto de excluir la acción de 
la Autoridad administrativa, puesto que no habiendo re
conocido las oficinas de Hacienda á D. Ramón Barosela 
como legítimo adquirente de la finca, la posesión que este 
ostenta no la ha recibido del Estado, y por tanto subsisten 
las facultades que para aclarar el contrato de subasta y 
designar los derechos en él comprendidos reservan las le
yes á la Administración;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
m inistración.

Cuartel general de San Martin catorce de Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

«luán d e  d a v a la .

En el expediente y autos do competencia negativa sus
c ita d a  entre el Gobernador de la provincia de León y el 
Juez de primera instancia de La Bañeza, de los cuales 
resulta:

Que en virtud de denuncia presentada al referido Juez 
por el Jefe déla  Guardia civil en la línea de Valencia de 
Don Juan, se instruyó procedimiento criminal contra el 
Alcalde del barrio de Saludes, en el Municipio de Pozuelo 
de Páramo y Junta municipal del mismo pueblo, por ha
ber procedido á la corta y reparto entre los vecinos de las 
encinas y chopos del plantío del común sin obtener para
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ello préviam ente la licencia necesaria del Gobernador de 
la provincia:

Que de los autos aparece probado que al referido Ayun
tam iento se le apremió de orden de la Comisión p rovin
cial para  el-pago del descubierto en que se hallaba por las 
atenciones del personal y m aterial de primera enseñanza; 
y que habiendo solicitado del Gobernador ele la provincia 
el permiso para efectuar la corta del plantío con el fin de 
cubrir aquellas atenciones, en vista de que el expresado 
permiso no le fué concedido ni denegado, el Alcalde y ve
cinos de Saludes, reunidos en Concejo, acordaron proceder 
á la corta y reparto entre los vecinos de los árboles, sa tis
faciendo con su valor parte de los adeudos que resultaban 
á favor de los Maestros de prim era enseñanza:

Que denunciado el hecho como delito de sedición, el 
Juez se inhibió de su conocimiento declarando que sólo 
podia ser estimada como falta sujeta á la corrección dis
ciplinaria del superior jerárquico del Alcalde en el orden 
adm inistrativo:

Que elevada la causa en consulta á la Audiencia del 
distrito, fueron aprobados el sobreseimiento é inhibición; 
y en su v irtud  se rem itieron las diligencias al Gobernador 
de la provincia:

Que á la referida Autoridad se habia ya denunciado 
anteriorm ente la corta del plantío del común de Saludes; 
é instruido expediente, practicadas las diligencias nece
sarias para la comprobación del hecho y demostrado por 
último que se habian cortado y sustraído del monte 165 
encinas y 185 chopos, el Gobernador de la provincia, de 
acuerdo con el informe de la Comisión provincial, estimó 
que correspondía á la A utoridad judicial la averiguación 
y castigo del daño del monte, y mandó devolver las ac
tuaciones ai Juez para que revocase el auto inhibitorio, ó 
de lo contrario que diera por suscitada la competencia 

.negativa entre ámbas Autoridades:
Que el Juez, previa audiencia del Ministerio público y 

después, de celebrada vista, confirmó su auto anterior de 
^ F ^ c io n ,  alegando principalm ente que la Superioridad lo 
rab rt aprobado ya y que habia pasado en autoridad de 

a juzgada, con lo cual se dio por suscitado el presente 
conructo, que ha sido elevado para su decisión:

Visto el art. 91 de la Constitución, que declara corres
ponde exclusivamente á los Tribunales la potestad de apli
car las leyes en los juicios civiles y crim inales : 

Considerando:
1.° Que así las actuaciones judiciales como las diligen

cias del expediente gubernativo instruido sobre el hecho 
que motiva la competencia reconocen por causa exclusiva' 
si acuerdo tomado por el Alcalde y Concejo de Saludes, en 
virtud del cual se cortaron y repartieron entre los vecinos 
mediante precio los árboles del plantío del común:

%.a Que con arreglo á las prescripciones del Código 
penal, el referido hecho puede constituir un delito, y por 
lo tanto  sólo los Tribunales de la jurisdicción ordinaria 
deberán conocer y apreciar el grado de culpabilidad en 
que hayan podido incurrir los autores de aquella reso
lución;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en p leno ,

Vengo en declarar que el conocimiento de este asunto 
corresponde á  la Autoridad judicial.

Cua tul general de San M artin diez y siete de Abril de 
mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
M  Presidente - del Consejo de Ministros,

Juan d e  Z av aE a .

MINISTERIO DE LA  G UERRA

DECRETOS.
Habiendo sido destinado al tercer cuerpo del ejército 

de operaciones del Norte el Brigadier D. Juan Diaz Berrio, 
Vengo en disponer cese en el cargo de Gobernador mi- 

litar de la provincia de León, que actualm ente desempeña* 
Cuartel general de San M artin veinte de Abril de mil 

ochocientos- setenta y cuatro.
FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de la Guerra,
Juan de Zagala.

Vengo en nombrar Gobernador m ilitar de la provincia 
de León al Brigadier D. Joaquín de Souza y Gallardo.

Cuartel general de San M artin veinte de Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro,

FRANCISCO SERRANO,
Él Ministro de la Guerra,
Juan de Xavaia.

Habiéndose excedido en el uso de la licencia que en 
Setiembre del año últim o 3e fué concedida para el ex tran
jero e l Brigadier D, Bartolomé Benavides y Campuzano,

el cual faltando á lo prevenido no ha justificado su exis
tencia en el mes dé Marzo último ni en el actual, según 
participa el Capitán general de Castilla la Nueva, ¿ ig n o 
rándose su paradero,

Vengo en disponer sea dado de baja en el cuadro del 
Estado Mayor general del ejército.

. Dado en el Cuartel general de San Martin á veinte de 
Abril de mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,
J u a n  d e  S a w á la .

Excmo. Sr.: En vista de una carta  dirigida á este Mi
nisterio en 15 del que cursa por D. Juan Lúcas R etam ar 
y Márquez solicitando se le envíen á su casa de Guareña 
(provincia de Badajoz) cuantos heridos resulten en cam
paña que sean hijos de los 15 pueblos que componen su 
distrito electoral (D oa Benito) para atender de su cuenta 
á su curación y cuidado; el Presidente del Poder Ejecuti
vo de la República, al aceptar tan  hum anitario ofrecimien
to, se ha servido disponer se den las más expresivas gra
cias en nombre de la Nación al Sr. Retam ar por sus nobles 
y generosos sentim ientos, aeordando á la vez que cuando 
sea posible se le rem itan los heridos que anhela para que 
prácticam ente pueda ejercer sus caritativos deseos.

Lo digo á V. E. para su conocimiento, siendo adjunta 
relación de los 15 pueblos que componen el citado distrito 
electoral de Don Benito. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de Abril de 1874.

Z AVAL A.
Sr. Capitán general de Andalucía y Extrem adura. .

Relaeion de los pueblos que componen el distrito electoral 
de Don Benito.

Don Benito. San Pedro de Mérida.
Guareña. Oliva de Mérida.
Quintana. Villagonzalo.
Zalamea. L a  Manchita.
La Nata. Cristina.
Mede-llin. M enga/bril.
Valdetorres. Rena.
Santa  Amalia.

M IN IS T E R IO  DE F O M E N T O

Debiéndose proveer por oposición las cátedras de Psico
logía, Lógica y Filosofía moral, vacantes en los Institutos de 
Tapia y Osuna, dotadas con el sueldo anual de £.000 pese
tas; el Presidente del Poder Ejecutivo de la República, en 
virtud de lo prevenido en el art. l.° del reglamento de 
oposiciones de £9 de Marzo últim o, ha dispuesto que se 
incorporen á  las de igual asignatura, vacantes en los Insti
tutos de Vergara, Játiva, Las Palmas, Canarias y Tortosa, 
para cuya provisión se están verificando los correspon
dientes ejercicios en la U niversidad de Madrid.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. M adrid 16 de Abril 
de 1874 •

MOSQUERA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr,: Habiendo terminado el plazo de 20 dias se
ñalado para optar por traslación á la cátedra de Clínica de 
Obstetricia que resulta vacante en la Facultad de Medi- 
cida de Valladolid sin que nádie la haya solicitado, el 
Presidente del Poder Ejecutivo de la República ha tenido 
á bien disponer que se provea por concurso, con sujeción 
á las prescripciones de la ley de 9 de Setiembre de 1857 
y reglamento de 15 de Enero de 1870.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 22 de Abril 
de 1874

MOSQUERA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

I lmo. Sr.: Habiendo term inado el plazo de 20 dias se
ñalado para optar por traslación á la cátedra de Anato
mía descriptiva y general que se halla vacante en la F a
cultad de Medicina de Granada sin que nádie la haya so
licitado, el Presidente del Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca ha tenido á bien disponer que se provea por concurso, 
con sujeción á las prescripciones de la ley de 9 de Setiem 
bre de 1857 y reglam ento de 15 de Enero de 1870.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 de Abril 
de 1874.

MOSQUERA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente de concurso in stru i
do para proveer por traslación la cátedra de Retórica y 
Poética/vacante en el Institu to  de Cádiz , dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, y de conformidad con lo 
propuesto por el Consejo universitario  de Sevilla, el Presi

dente del Poder Ejecutivo de la República ha tenido á 
bien nom brar para la cátedra citada á D. Salvador 
Arpa y López, Catedrático de igual asignatura en el 
de León; disponiendo al propio tiempo que se publique en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  el dictámen emitido por el referido 
Consejo universitario en el expediente de que se hace m é
rito, según se previene en la Real orden de 13 de Abril 
de 1871.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 de Abril 
de 1874.

MOSQUERA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

DICTAMEN QUE SE CITA EN LA PREINSERTA ORDEN.

D. Diego Perez Martin, Secretario general de esta Univer
sidad literaria &e.

Certifico que en el libro de actas de Consejos universita
rios de esta Escuela se halla una, correspondiente á la sesión 
celebrada en 23 de Marzo próximo anterior en el despacho y 
bajo la presidencia del Sr. Rector D. Antonio Machado, con 
asistencia de los Sres. D. Manuel de Campos, D. Fernando 
Santos y D. Antonio Colom, Decanos respectivamente de las 
Facultades de Derecho, Ciencias y Filosofía y Letras, y Don 
Joaquin Palacios, Director del Instituto de segunda enseñanza 
de esta provincia, la cual, entre otras cosas, dice lo que sigue:

«Seguidamente se dió cuenta de otra orden de la Dirección 
general, fecha 9 del actual mes, con la que se remiten las ins
tancias que en solicitud de traslación á la cátedra de Retórica 
y Poética , vacante en el Instituto de Cádiz. han elevado los 
señores que á continuación se mencionan, con sus méritos y 
servicios respectivos:

D. Manuel Polo y Peyrolon . Catedrático de Psicología, Ló
gica y Filosofía moral del Instituto de Teruel, y D. Miguel de 
la Iglesia y Diego, de Latín y Castellano del de Almería, que
dan excluidos por ser Catedráticos de asignaturas distintas de 
la vacante, y por tanto llamados en segundo término, mien
tras lo están en primero los de la misma asignatura.

D. Ramón Torres Carretero, Licenciado en Filosofía y Le
tras, que está aprobado en los ejercicios para el grado de Doctor 
y de Licenciado en Derecho civil y canónico , cuenta seis años 
y 10 meses de servicios como Catedrático de perfección de La- 
tin y principios generales de Literatura del Instituto de Huel- 
va, por oposición, y de Retórica y Poética del mismo en vir
tud de la circular de 30 de Octubre del 68. Ha sido dos años, 
en virtud de concurso, Regente del Colegio oficial de internos 
agregado al Instituto de Cuenca. Ha sustituido varias cátedras 
por ausencia de los propietarios en aquel Instituto. Desempeña 
la cátedra de Derecho de la Escuela libre profesional de Huel- 
v a : ha sido Juez de oposiciones á clases de instrucción pri
maria. Es Vicedirector del Instituto,en cuyo concepto ha des
empeñado la Dirección en varias ocasiones: ocupó el primer 
lugar de la primera terna en las oposiciones en que obtuvo la 
cátedra de perfección latina y principios de L iteratura: me
reció nota de sobresaliente en Literatura española; y ha re
galado cuatro volúmenes á la Biblioteca del Instituto.

D. Víctor Ozeariz y Lasaga, Bachiller en Filosofía y Letras, 
Licenciado en Jurisprudencia, tiene aprobados los ejercicios 
del grado de Licenciado en Administración, Doctor en Dere
cho civil y canónico y Perito mercantil, y lleva nueve años de 
servicios como Catedrático de Retórica y Poética del Instituto 
de Teruel por oposición, y de los de Pamplona y Santander 
por traslación. Ha sido Catedrático de Retórica, Griego y Fran
cés en el Colegio de segunda enseñanza de Molina de Aragón 
y Regente en el del Instituto de Albacete: ha explicado en el 
Instituto de Santander las cátedras de segundo de Latin, His
toria universal y de España, siendo además auxiliar de las de 
Economía política, Derecho mercantil y Geografía fabril: ganó 
en oposiciones las cátedras de Griego de Tudela y Navarra: ha 
estudiado dos cursos de Lengua alemana: ha sido Archivero 
de la Audiencia de Pamplona , Académico numerario de la 
Matritense de Jurisprudencia y Legislación, Presidente de la 
Sección de Letras y Vicepresidente de la de Ciencias del Ate
neo mercantil, industrial y recreativo de Santander: ha ejer
cido en varios puntos la profesión de Abogado: ha sido Asesor 
accidental de un Juzgado de primera instancia: ha desempe
ñado comisiones de exámenes: ha publicado programas y es
tudios sobre Literatura, Historia y Filosofía, y sido colabora- 
dor de periódicos literarios. Es Académico-Profesor de la 
Acadenia Jurídieo-práetica aragonesa.

D. Justo Alvarez y Amandi, Doctor en la Facultad de Filo
sofía y Letras, con los ejercicios aprobados para grado igual 
en Derecho civil y canónico, tiene cinco años y ocho meses 
como Catedrático por oposición de Retórica y Poética del Ins
tituto de Casariego de Tapia; siete años, ocho meses y 22 dias 
como sustituto de la Universidad de Oviedo, nombrado por el 
Rector con aprobación de la Dirección general, y siete meses 
y 26 dias como sustituto del Instituto de Tapia con igual ca
rácter. Obtuvo el premio extraordinario del grado de Bachi
ller en Filosofía y Letras: en oposiciones á cátedras de Psico
logía, Lógicay Etica y perfección del Latin ocupó en ternas el 
tercero y segundo lugar respectivamente: sustituyó acciden
talmente las cátedras de Literatura latina y griega y Estudios 
críticos sobre autores griegos de la Universidad de Oviedo: 
desempeñó por nombramiento del Sr. Rector, aprobado por la 
Dirección, las de Geografía é Historia universal. Con igual 
carácter sirvió la de Geografía é Historia del Instituto de Tapia, 
y por nombramiento del Rector la de igual asignatura del 
de Oviedo. Es Abogado del ilustre Colegió de dicha ciudad: ha 
publicado un opúsculo con el título de Breves nociones del 
Arte métrica española, del que acompaña un ejemplar.
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D. Salvador A rpa y López es Licenciado en F ilosofía y 
L etras, y tiene aprobados los ejercicios del grado de Doctor. 
Cuenta 11 años y dos m eses como C atedrático en esta form a: 
de R etórica y Poética del Institu to  de León por opo sic ión ; de 
perfección del L atin  y  P rincip ios generales de L ite ra tu ra ; del 
m ism o , conform e á la R eal orden de 9 de Octubre de 1866; 
de R etórica, segunda vez, desde 16 de N oviem bre de 1868, y 
adem ás de P rincip ios de L ite ra tu ra  española en el m étodo sin 
Latin  del 68 al 70. Ha sido Juez de oposiciones á cátedras de 
Geografía é H istoria, y de Psicología, Lógica y E tica, y  Secre
tario  habilitado del In s titu to  de León. E s Académ ico corres
pondiente de la R eal A cadem ia de la  H istoria; Vocal y S ecre
tario  ele la Comisión de M onum entos artís ticos é históricos de 
la  provincia de León; h a  sido Censor de la Sociedad E conó
m ica de Amigos del P a ís  de d icha ciudad, reelegido tres  años, 
y  ha  publicado varios artícu los científicos y  literarios en re 
vistas de enseñanzas y  periódicos.

Todos los an terio res asp iran tes presentan inform es favora
bles de sus Jefes académ icos respec tivos; y  el C onsejo, en 
v ista  de los títu los, servicios y m éritos especiales que a legan  
y  justifican  los in te resado s; teniendo en cuenta que D. S a lv a
dor A rpa y  López es Doctor en la F acu ltad  á  que corresponde 
la  vacante, enseña igual a s ig na tu ra  y cuenta 11 años y £ m e
ses de servicios abonables, tiem po que no alcanza ninguno de 
los dem ás concurrentes como C atedrático p ro p ie ta rio , acordó 
proponerlo á la Superioridad para  la cátedra de R etórica y 
Poética, vacante en el Institu to  de Cádiz, ajustándose á los p re
ceptos reglam entarios, y  en su en tender á la ju s tic ia  m ás es
tric ta .

Así term inó  el ac to , á  que fui presente y  de que certifico.»
E l p a rticu la r p re inserto  concuerda á  la le tra  con su orig i

n a l, á que m e refiero.
Y p a ra  que obre los efectos oportunos, expida la presente 

certificación, au to rizada con el V.° B.° del Sr. R ector de esta 
U niversidad  lite ra ria  y  sellada con el del establecim iento, en 
.Sevilla á 9 de A bril de 1874.—Diego Perez M artin .= V .° B .°=  
E l R ector, Dr. M achado.

limo. Sr.: En vista del expediente de concurso instrui
do para proveer por traslación la cátedra de Historia na
tural, vacante en el Instituto de Lérida, y de conformidad 
con lo propuesto por el Consejo universitario de Barce
lona, el Presidente del Poder Ejecutivo de la República ha 
tenido á bien nombrar para dicha cátedra, dotada con el 
sueldo anual de £.000 pesetas, á D. Vicente Mompó y Vi
dal, Catedrático de igual asignatura en el Instituto de Ca
narias; disponiendo al propio tiempo que se publiquen en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  los dictámenes emitidos por el refe
rido Consejo universitario en el expediente de que se hace 
mérito, según se previene en la Real orden de 13 de Abril 
de 1871.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 de Abril 
de 1874.

MOSQUERA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

DICTAMEN QUE SE CITA EN LA PREINSERTA ORDEN.
R eunido el Consejo un iv ersita rio  en la Sala rec to ra l bajo 

la  P residencia  del Excm o. Sr. R ector el día 1£ de F eb rero  
de 1874, m anifestó e lS r. P residen te que tenia por objeto la  con
vocatoria dar cum plim iento á lo dispuesto por el lim o. Sr. Di
recto r general de Instrucción  pública en com unicación de 3 
del citado mes, recib ida con algún retraso, con la que conform e 
á  lo prescrito  en.el párrafo segundo del art. 49 del reglam ento  
de 15 de E nero de 1870, y á fin de que el Consejo u n iv ersita 
rio  haga la correspondiente propuesta, h a  rem itido  ad jun tas 
tres  instancias de los Sres. D. Angel Gonzalo Goya, D. M ariano 
Jun yer y R ivera  y D. V icente Mompó y Vidal, solicitando su 
traslación  á la cá tedra de H istoria  na tu ra l, vacan te en el In s 
titu to  de L érida. E n seguida h a  dispuesto el Sr. P residen te que 
el Secre tario  ley era  las in s tan c ias  y  sus respectivas hojas de 
m éritos y  servicios; cuya lec tu ra  verificada, acordó el Consejo 
nom brar Ponente al D irector de la  E scuela de Ingenieros in 
dustria les  D. R am ón de M anjarrés á fin de que, estudiando los 
expedientes y  com parando los servicios y m éritos de cada a s 
p irante , pudiese después el Consejo acordar con m ás ac ierto  
lo que en ju s tic ia  correspondiese, quedando en reu n irse  p ara  
hacer la p ropuesta tan  luego como el Ponente hubiese te rm i
nado su com etido. Y no habiendo otro asunto  de que tra ta r , 
el Sr. P residen te  levan tó  la sesión.

El Presiden te, A ntonio B ergnes de las C asas.—E l S ecre ta
rlo  genera], José B lanxart.

R eunido el Consejo un iv ersita rio  en la  Sala rectora], bajo 
la P residencia del Excm o. Sr. R ector el dia £5 de F eb rero  
de 4874, m anifestó el Sr. P residen te  que ten ia  por objeto la 
convocatoria hacer i a propuesta de que se tra tó  en la sesión 
del dia 1£ del propio m es para la cá tedra de H istoria na tu ra l, 
vacante en el Institu to  de Lérida. E n seguida se en teró el Con
sejo m inuciosam ente de la relación hecha por el Sr. Ponente, 
en m éritos de las instancias docum entadas de los asp iran tes; 
y  visto y exam inado todo lo digno de verse y atenderse, y com 
parados los m éritos, servicios y circunstancias que adorn an  á 
cada uno de los interesados ; resultando que solicitan su t r a s 
lación á la cátedra de H istoria n a tu ra l, vacante en el In s titu to  
de L érida , los Sres. D. Angel Gonzalo y G o ya , Doctor en la 
F acu ltad  de C iencias, Sección de N a tu ra le s , C atedrático de 
H istoria n a tu ra l en el Institu to  de segunda enseñanza de Ca
sariego de T ap ia ; D. M ariano Ju ny er y  R ivera, B achiller en 
F ilosofía y L etras y en C iencias, Catedrático de dicha asigna

tu ra  en el de Soria, y D. Vicente Mompó y V id a l, Licenciado 
en Ciencias na tu ra les  y  Catedrático de la m ism a asignatura en 
el de C anarias:

R esultando que los tres  han obtenido cátedra por oposición 
legal, y por lo tan to  están com prendidos en el art. d.# del r e 
g lam ento de 45 de Enero de 4870, que rige provisionalm ente 
para  el ingreso en el Profesorado público, y para las traslacio
nes, ascensos y jubilaciones de los C atedráticos de las U ni
versidades, E scuelas superiores y profesionales ó Institu tos de 
segunda enseñanza:

C onsiderando que D. M ariano Ju n yer es de los tres  el que 
presenta m ás m éritos relativam ente á la publicación de obras, 
descubrim ientos científicos y comisiones facu ltativas que prue
ban su ap titud; tales son: la redacción de una  M em oria sobre 
un punto tan  in teresante como es el do las aves que conviene 
conservar como beneficiosas á la agriad tur a f y de ¡as que con
viene d?sirnir por nocivas, cuyo trabajo  se le encargó por la 
Ju n ta  de A g ricu ltu ra , Industria  y Comercio de Soria; h ab ien 
do adem ás sido Juez y Secretario de un T rib unal de oposición 
para  la provisión de la  cátedra.de H istoria  n a tu ra l del In s titu 
to de Zaragoza por nom bram iento del lim o. Sr. D irector de 
Instrucción  pública, á propuesta del Sr. R ector del d is trito  
un iv ersita rio  de Zaragoza:

Visto que D. Angel Gonzalo y Goya no p resen ta m érito  a l 
guno de esta clase; y  que D. Vicente Mompó y Vidal, si bien 
cooperó á la form ación de un catálogo de moluscos testáceos 
m arinos del M editerráneo, la cooperación en su trabajo  no pue
de considerarse de un m érito igual á un trabajo  exclusivam en
te ind iv idual:

Considerando que si bien los señores aspirantes hab lan  des
em peñado an terio rm ente en diferentes establecim ientos la asig
n a tu ra  de H istoria n a tu ra l en co m isió n , los Sres. D. Vicente 
Mompó y  D. M ariano Junyer llevan ven tajas sobre el D. A n 
gel G o nzalo , a.sí en el tiem po de servicio como en el núm ero  
de asignaturas que han  desem peñado:

Atendiendo á la antigüedad en los dos, en los cuales podria 
haber duda en la elección, según el a rt. 45 del citado reg la 
m ento:

Visto que el nom bram iento de D. M ariano Ju ny er y R ive
ra  data del £4 de Enero de 4870, fecha an terio r al 40 de Mayo 
del m ism o año que lleva el de D. V icente Mompó; atendiendo 
adem ás al m érito especial contraido d u ran te  las oposiciones, en 
las cuales, según consta en las hojas de se rv ic io , D. M ariano 
Jun yer fué colocado por unan im idad  en el p rim er lugar de la 
p rim era terna, m ién tras que D. V icente Mompó lo fué en el de 
la segunda;

E l Consejo un iv ersita rio , con arreglo  á  lo dispuesto en los 
artícu los 49 y 55 del citado reglam ento, propone por unan im i
dad para la  traslación á la cátedra de H istoria  n a tu ra l, vacante 
en el Institu to  de L érida , á D. M ariano Ju ny er y R ivera, Cate
drático  de la m ism a as ig n a tu ra  en el In s titu to  de segunda en
señanza de Soria.

Y no habiendo otro asunto  que reso lv er, el Sr. P residen te 
levantó  la sesión.— E l P res id en te , A ntonio B ergnes de las 
Casas.—El S ecre tario  general, José B lanxart.

E s copia conform e con el o r ig in a L ^ E I Secre tario  general, 
José B ía n x a r t .=  V.c B.°—E l R e c to r , B e rg n e s .=  H ay un sello.

R eunido el Consejo un iv ersita rio  en la Sala recto ra l el dia 
30 de Marzo de 4874, bajo la presidencia del Excm o. Sr. R ec
to r , se leyó y aprobó el acta de la sesión an terio r.

En seguida m anifestó el Sr. P residen te que ten ia por objeto 
la  convocatoria dar cum plim iento á lo dispuesto por el U u sirí-  
sim o Sr. D irector general de Instrucción pública en com unica
ción de 49 de los corrientes, con la  cual, por haberse adm itido 
á D. M ariano Ju ny er y R iv e ra , asp iran te  al concurso an un
ciado p a ra  proveer por traslación  la cá tedra de H istoria n a tu 
ra l, vacante en el In s titu to  de L érida, la  renuncia  ele los dere
chos que puedan corresponderle á la referida tras lac ió n , para 
la  cual por este Consejo un iversita rio  habia sido propuesto por 
unan im idad , se devuelven las instancias de los dem ás as
p irantes Sres. D. Angel Gonzalo Goya y  D. V icente Mompó y 
Vidal para que el Consejo em ita nuevo dictam en proponiendo 
Catedrático para la vacante objeto del concurso.

E ntei’ado el Consejo del acuerdo tom ado en la sesión del 
dia £5 de F ebrero  ú ltim o y  de las razones en que lo apoyo:

Considerando que por lo aducido en el m ism o y com parados 
los m éritos y servicios de cada aspirante , el que los reun ía  
m ayores después de D. M ariano Ju ny er y R ivera, que fué el 
propuesto, es D. Vicente Mompó y Vidal, á quien habría  en 
aquel acto, si se hubiese hecho terna, colocado en el segundo 
lugar de la mism a; y  reproduciendo los resultandos y funda
m entos de aquel acuerdo, propone por unan im idad  para la 
traslación á la cátedra de H isto ria  na tu ra l, vacante en el In s
titu to  de L érida, á D. V icente Mompó y Vidal, Licenciado en 
Ciencias naturales y C atedrático de H istoria na tu ra l del In s ti
tuto de segunda enseñanza de C anarias.

Y no habiendo otro pun to  de que ocuparse, dio el Sr. P re 
sidente por term inada la sesión.—El Presidente, Antonio B erg
nes de las C asas.= E l Secre tario  general, José B lanxart.

Es copia conforme con el o r ig in a l .^  El Secretario  general, 
José B lanxart.= V .° B .°=E1 R ector, Bergnes.=-Hay un sello.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Dirección general del Tesoro.
Relación de los bonos del Tesoro del em préstito  de 500 millones 

de pesetas adm i tio s  en pago de bienes desam ortizados en las 
provincias del Reino, que después de comprobados y  cancela
dos han sido quemados en este dia con tas form alidades p r e 
venidas en las reglas 23 y 36 de la instrucción de 8 de Marzo
de 1869, cumpliendo lo mandado en el art. 13 del decreto
expedido por el Gobierno P rovisional en 28 de Octubre de 1868 (1).

M ES DE DICIEM BRE DE 1 8 7 2 .

de bonos. M™ E“AC10!Í de io s  bismos. dUbono':. «emtuctos de t o s  mismos.

A l a v a .  1 1.208.862
1 1.228.142

2 311,161 y 311.162 1 1.231.213
1 1.241.494

A S i f a a l e .
2 405.331 y 405.332 C i u d a d - R e a l .1 792,868
1 824.067 1 189.087
2 1.041.228 1.041.229 1 319.006

1 820.334
1 1.031.000

Badajoz. 7 1.035.501 á -1.035 507
2 1.041.442 y 1.041.443

3 82.135 á 83.139 13 1.045.621 á 1.145.633
1 203.338 5 1.236.585 1.230.589
3 222.712 222.714 1 1.237.981

13 205.466 265.478
14 265.182 265.495
1 394.184 C ó r d o b a .
2 894 271 y 394.272
2 485.413 485.414 1 84.152
1 808.242 2 -131.609 y 131.610
5 8-10.615 á 810.619 3 142.260 á 142.26®
5 813 584 8-13.588 2 142.264 y  142.2651 825231 2 161.532 161.533!
4 826.313 826.316 5 167 265 a 167.269-

11 826.828 826.838 1 167 271
2 827.141 y  827.142 7 355.866 355.872
1 937.044 10 1.022.711 1.022.780
5 1.029.338 á  1.089.342 7 1.028.731 1.028.737
1 1 041.007 7 1.088.739 1,082.745

10 1.048.921 1.042.930 • 1 -1.038.838
5 1.042.901 1.042905 5 1.043.483 1.043.48'
2 4.23-1.859 y 1.281.800 1 1.151.302
8 1.336.001 á 1.230.088

B a i 'c e l o n i i .  C orulla .
1 9.037 2 147.064 y 147.065
2 99.868 y 99.869 6 936.293 á 936 898i  144.793 5 1.046.648 1.046.646
1 146.534 2 1.-153.169 y l.f53.170
4 174.589 á 174.592 8 1.153.977 1.153.978
2 174.594 y  -174.595
1 185.667 C u e n c a .
8 819.685 á 219.692
1 861.313 -1 327.300
-1 20131o
1 304.985 C a s t e l l ó n .
1 336.015
1 475.483 3 1.-143.892 á 1.143.89!
4 814.057 814.060
3 814.508 8 i 4.510 ( « r a n a d a .
3 814.746 814.7483 815.611 8-15.013 3 3.285 á 3.287-4 889.476 829.479 -1 58.882
1 856.753 3 64.973 64.975
-1 1.019.398 -1 64,977

d0 1.035 080 4.025.695 1 114.668
•1 1.034.057 -1 182.6994 1.219.400 -1.219.403 2 369.97-1 y 369.972

1 -1.022.698
S ú r g o s .  1 1.145 964

2 1.145.966 1.145.967
3 -14.820 á  14.822
8 28.781 v 28.788
4 33.430 a 33.433 C e r e ñ a .
3 1-10.413 1-16.414
-1 -110.416 1 10.247
7 -136 643 136.649 1 261.495
4 145.671 145.674 6 504.925 á 504.930
1 145.676 2 508.374 y 508.37B
-1 147 917 2 72-1.815 72-1 816
8 150.211 y 150.212 8 1.172.392 1.-172.393
4 155.798 á -155.801
G -161 502 161.507 G u a d a l a j a r a .
1 167.2644 232.381 832.384 3 186.643 ;i 186.64o
6 270.914 870.919 4 237.860 237 863

12 460.603 460.674 3 496.066 496.068
1 460.683 8 505.170 505.177
1 471.764 8 1032.788 y -1.032.789
5 828 157 828.161 3 -1.041268 á 1.04-1.270
8 1.036.810 1.036886 4 1.041.490 1.041.493
i  1.036 837 1 1.143.792
5 1.153.763 -1.153.769 9 1.157 218 1.157.826
8 1.200.305 v 1.200.306 1 1.185.435
-1 4.201,730 "1 1.£14 966 G u i p ú z c o a .
£ L£3£.3oo 1.£3£.3563 l.£33,£68 á d.£33.£70 6 i.0£6.804 á 1.0£6.808

II « e l  v a .
C a c e  r e s . 1 364.456

1 7.598 1 505 824
3 ¡ 1.157.-171 á -1.157.173 1 861.529

(1) Véanse las Gacetas de anteayer y  ayer.

COMUNICACIONES Y DESPACHOS TELEGRAFICOS
dirigidos al Gobierno

C iu d a d - R e a l  £3 Abril, 7‘35 n. — E l Gobernador al Sr. Mi
nistro  de la Gobernación:

«La Diputación provincial en su p rim era sesión ha  acor
dado ofrecer al Gobierno su apoyo incondicional para te rm in ar 
la  guerra , así como para llevar á  debido térm ino el m anifiesto 
dado á la Nación en 9 de E nero  últim o.

Tam bién h a  acordado su m in is tra r 40.000 rs. para  la su sc r i-  
eion nacional con m otivo de la g u e rra  del Norte.»
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Huesca. 1 461.567
2 469.762 y 469.763

3 -167 253 á 467.254 10 173.793 á 173.802
2 208.254 y 208.255 i  . 193.733
7 270.435 á 270.441 2 208.236 y 208.237
4 890.484 2 268.583 268.584
1 1.025.880 1 301.257
4 1.026.411 -1 315.586
1 1.143 750 5 350.014 á 350.018
1 1.150.864 6 406.990 406.995
2 -1.170.488 y 1.170.489 3 406.997 406.999

1 802.038
d n e n . 9 823.012 825.020

6 825031 825.036
10 1-17.301 á 117.310 9 825 038 825.046
3 117.313 1-17.315 9 825.048 825.056
2 117.317 y 147 318 9 825.058 825.066
3 153.779 á 453.78-1 2 825.068 y 825.069
6 402.010 402.0-13 6 825.081 á 825.086
i  491.672 -10 1.023.523 1.023.532
1 504.671 3 1.042.473 1.042.475
5 828.4-41 828.445 » 1.042 481 y 1.042.482

5 1.046.836 á 1.046.860
León. 10 1.049.173 1.049.182

16 1.049.185 1.049.200
1 119.367 8 1.049.211 -1.049.2-18
6 255.781 á 255.786 2 -1.049.231 y 1.049.232
2 304.330 y 304.331 3 -1.225,197 á -1.225.199
8 825.833 á 825.840 2 -1.237.331 y 1.237.332
4 825.S51 825.834
9 1.038.391 1.038.399 Pontevedra.
1 -1,-167.742

1 210 644
Lérida. 10 1.012.833 á 1.022.864

5 1.038.996 1.039.000
8 -104.795 á 104.802 5 1.042.251 1.042.255
5 854.042 854.046 13 1.044.-184 1.044.196

15 1.020.335 1.020.349 1 1.153.-162
2 1.0-10.699 y 1.040.700 7 -1.-175.186 1.175.192
3 -1.040.711 á 1.040.7-13 3 1.197.991 1.197.993
-1 1.040.731 5 1.236.115 1.236.1-19
1 -1.041.494
2 1.042.053 y 1.042.054 S a la m a n c a .

Logroño. 1 167.327
3 167.833 á 167.335

-1 393.628 2 167.339 y 167.340
1 722.068 6 1 67.346 á 167.351
1 1.163,406 1 -167.355
2 1.224.224 y 1.224.2.25 1 -169.359
-1 1224.227 1 169.757
5 1.224.220 á 1.224.233 -J 826 396

4 1.032.279 1.032.282
Lugo. g -1.032.293 y -1.033.294

1 -1.153.250
•i 61.451 i  1.220.651
3 1.043.300 á -1.043 302 1 1.228.143

M a d rid . S a n ta n d e r .

•3 -1.778 á 1.7801 i  2-17.77 L
1 5.293 2 486.469 y 486.470
5 80.767 80.771
1 92.263 ! S e g o v ia .
4 169.786 169.789
2 -173.561 y 173.563 1 7.600
1 223.715 -1 48.398
1 309,111 5 77.663 & 77.657
7 355.777 á 855.783 1 104,031
9 335.785 353.793 1 3-17.570
6 403.041 403.046 -1 331.827
1 793.763 2 498.337 y 498.338
-1 821.643 -1 820.327
1 1 821.663 -i 82-1.651
7 825.816 825.822 6 821.653 á 821.658
1 825.855 1 1.147.007
2 827.314 y 827.31o -i 1.-153 245
1 1.041.279 20 1.-137 423 1.157 442
2 -1.043.675 1.0-43.676 7 -1.174.689 1.174,693
5 1.143.810 á 1.143.814 1 -1.174.698
5 1.153.968 -1.153.972
2 1.157.-199 y 1.157.200 S e v i l la .
2 1.183.600 -1.-185.S9-1
-1 ; 1.192.012 3 55 265-á 33.267
2 : 1.203.288 -1.203.289 2 33.269 y 53.270
1 i 1.203.895 8 33.272 á 55.279
4 ¡ 1.230.411 á -1.230.414 4 35.290 53.293
2 !  -i .230.498 y 1.230.499 4 :  33.295 53.298
4 1.23-1.836 a 1.231.839 i  33.300 55.303
-1 -1.231.80-1 4 55305 55.308

1 35.310
M á la g a . 3 35.312 53.314

2 35.3-17 y 55.318
•1 312.961 9 33.320 á 55.328
2 793.918 y 793.919 i  33.330 35.333
1 828.152 2 55.333 y 35.336
9 1,151.00-1 á -1.-131.009 7 69.364 á 69.570
3 1,157.998 -1,158.000 13 69.581 69.393
3 1.163.387 1.163 391 1 80.757
4 -1.163.393 1.-163.396 2 92 354 y 92.353

3 135.060 á 135.062
M u rc ia . S 167.279 y 167.280

2 167.313 167.316
2 139.225 v 139.226 1 -183.998
6 233.822 á 255.827 -1 222.506
2 1.048.326 y 1.048.327 2 31.0.683 310.684
2 -1,138.110 -1.158.111 1 310.691

1 310.693
N a v a rra . o 467.331 á 467.335

0 303.050 303.033
3 78.063 á 78.065 2 303.037 y 303 058
4 '297.867 g 825.796 823.797
1 723.925 -13 833.802 á 825.8-14

í í  1.044.426 1.044,436 11 828.961 828.971
3 1.236.013 1.236.0-15 -1 1.027.560

7 1.039.364 -1.029.870
O re n se . 4 1.036.050

2 1.036,118 y -1.036,1-19
2 69.617 y 69.6-18 g -1.041.29-1 1.04-1.292

6 1.042.433 á -1.042.460
O viedo. g 1.153.177 y -1.153.178

3 1.137,183 á -1.-157.187
5 100.496 á -100.300 2 1.157.243 y 1,137.246
o ]  161,561 161.563) 3 1 157.357 a 1.157.361

NUMEROS NUMEROS DE LOS MISMOS d f  bono". “  L 0- » ’ •*«*•

2  1.157 363 y -1.137.364 3 1.228 632 á 1.228.634
1 1.157.367 1 1.228.891
1 -i 157.399 4 1.243389 -1.243.592
1 1.139.415 6 1.245.491 1.245.496
7 1.-193 321 á  1.193.327
2 1.193.329 y 1.193.330 V a l e n c i a .
3 1.201.638 á -1.201.642 g 649 3 9  6 í  g30
3 -1237.920 1.237.922 a «7 W
-1 1.244.333 ,¡, 74.226 á 74 229
1 j S  s  107 639 y * ¿ 6 4 0

4 L 241445  1.247.448 \ 187.386
. 2  2151146 215.347

f c o r ia * 2  227.738 227.739
1 64 970 7 387.216
2 69.394 y 69.593 3 1.021.476 4 1.021.480
1 69.597 4 1.029.319 1.029.322
4 69.599 4 69.602 /J 1.029.327
1 78.675 3 1.032.778 1.032.780
•1. 162.031 *  1.032.782 1.032.785
1 223,251 40 1.036 332 -1 036.341
2 223.991 y 223.992 4 1.041.260 -1,041.263
2 400.053 -100.034 1 1.041.495
1 460.821 4 1.150.266
1 811.313 1 1.-150.268
-i 824.288 4 1.153.067 1.133.070
-1 828.-188 4 1.198.2-1-1 1.198.214
2  858.310 838.31-1 1 1.202.366
1 936.213 4 1.215.583
3 936.305 á 936.307
4 1.036.420 1.036.423 V a l l a d e l i d .

1 M S I ?  1-143819 7, 64.872 y 64,873
Í i  « S  i  237.690 4 237 692
{  T l t l - n  ':J, 268.640 268.644
| r , J 4 '7 - V  9 1.030.528 1.030.536
\ 1-168 398 fi 1.157.174 -1.137.180

i.itKí.dy¡> 6 1,-157.344 1.157.349
1 1 193 34,3

T a r r a g o n a ,  i

4 - 8-14.187 á 8-14.-190 3 l i l i l í  -1.196*373
3 8-18.374 818.376
1 1.020.143 ¡S a m a r a .
2 1.153.975 y 1.153.976 1 !m  g6g

T e r u e l  I  936836J t e r u e i .  ¿  936,553 y 936.564
1 317.0-10 6 1.038.307 a 1.038.309
2 402.084 y 402.085
1 1.048.359 Z a r a g o z a .
3 1.157.500 a 1.157.502 j  4 ( m o

8 49.532 á 49.539
T o l e d o .  1 368.300

-1 33.178 2  1.027.561 y 1.027.562
4 119.498 á 119.499 S 1.043.384 á 1043 .386
3 157.698 157.700 ¡» 1.043.447 1.043.451

10 157.711 157.720 "  1.146.0-15 y 1.146.016
4 157.731 157.734
6 167.370 167.375 B a l e a r e s .
4 173 525 173.528 1 a|„v ™
2  225.533 y 225.534 8 Sqo q¿p a 000 000
2  393.617 393.618 4 * SpI ooq
1 394.350 i  ~6-"~98
4 394.391 á 394.394 2 o $ X ¡ o  „
3 396.497 396.499 4 Ynq'fi7« 1 /?« 67?
2 475.404 y 475.405 3 f i ®  1 6 ^ 0 3
1 490.000 1 ^ - ^ 0 3
1 860.044 1 í«r'ooa
1 860.054 1 , ípqo™
4 890.78-1 1.163.8/9
6 936.901 á 936.906 r . n a „ i f t ,
5 1.023.272 1 .023.276 0 v a n a r í a s .
2 1 .025184 y 1.025.185 % 856.218 y 856.219

10 1.026.428 á 1.026.437 0 856.221 á 856.223
1 1.030.018
1 1.041.001 A v is a .
1 1-041.226 5 8 1 , P,  - o , , Pn
2 1.041.445 y 1.041.446 6 X Í q g  a

13 1.043.662 á 1.043.674 1 ¿ m
3 1.049.498 1.049.500 1 XS'ijíX
2 1.146 465 y 1.146.466 1 XÍ)-™ 9
1 1.160.041 2 A r n ^ n  mr - c »  o
6 1.160.043 á -1.160.048 1 \ 1  48 ,.„o8
2 1.161-145 y 1.-161.-146 4 U ,  ¿X - , n ,

15 1.168.610 á 1.168.624 2  ,
i  1.169.820 1.169.823 3 y T I p q 'w

1 1.172 58^17  1-17á-B7°  1 Í . m 6 6 0  á L203A 62
2 1.2!9.827 1.2-19.828-----------
2  1.228.493 1.228.494 -1.381

M E S  D E  E N E R O  D E  1873 ________________

?í Ú MERO NUMERO
( le  b o n o s *  n u m e r a c i ó n  h e  l o s  m is m o s . ^  j , o n o s  n u m e r a c i ó n  d e  l o s  h u s m o s .

1 309.910
A l a v a .  1 309.930

A i q n fi,  3 365 526 á 363.528
1 A M iju  • 8 482.232 482.236
¿  997 9^1 v o m  «h* 8 827.351 827.355
» w l ' f i u  2 1-049.110 y 1.049.111
J  8 -0  ; n 18 1,145.003 á -1.143.020

vU' 18 4.1-lo. 031 1.145.018
a u * * » * # »  s  L i m . m  í . m . mA l l c a n t e .  ¿ 1,158.675

-i 63.381
2  139.108 y 139.409 B a d a j o s .
1 355.657
1 827.356 -1 64.904-
2 1.026.396 1.026.397 1 83.01-1

o -103.434 á 103.138
A l m e r í a .  4 103.461 -103 464

» ono ose? 1 -104.794
, ono OÍ7 9 -108.892 -108.700
1 8ü8.8„/ 8 1;U 7;.; 134.738

.  10 135 631 135.640
A  2 151.879 y 151.880

6 77.333 á 77 338 3 151.896 a 135.898
3 97.253 97.233 3 13-1.921 151.923
i  97 257 4 159.869 159.872
1 -112.425 JO 159.961 139.970
2 177.929 y -177.930 17 175.814 173 830 ‘

d e f in í) "  * » * * « « • »  l,E L ' « « ís iio s . d e ™ *ío s  K L -aE iu n o» he to s  a s n o s ,

1 183.322 3 346,105 á 346.407
1 213.450 2  336.800 y 856.801

222.711 1 368.874
3 243 056 á 243.058 1 392.068
8 234.187 254.194 7 393.6-19 á 393 623
2 265,179 y 265.480 7 405.084- 405.090
7 397.75-1 á 397.757 7 484.213 484.249
-J 405.006 1 505.2-13
-I 813.583 S 505.217 y 505.218
1 820.540 «  579.198 579.499
3 820.551 820.553 3 824,0 i 8 á 824.020

•J3 827.143 827.135 7 824.031 824.037
5 827.876 827.880 1 828.104
4 827.891 327.894 1 1.020.570

-J3 827.898 827.910 4 1.023.438
2 -1.027.754 v -1.027.755 3 1.027.498 1.027.500
3 1.032.962 '  1.032.963 4 1-032.523
6 1.041.002 á 1.041.006 4 1,032.751
3  1.04-1.008 y 1.04-1.009 4 1.032.756
1 1.041.290 7 1.032761 1.032.767
1 -1.157.212 1 -1.038.982
2 -1.157.2-16 1.157.817 3 1.038.984 1.038.986
1 1.157.318 4 1.041.634
1 1.201.636 17 1.041.640 1.041.636
i  1.224.234 8 -1.046.851 1.046.835
i  1.23-1.001 6 4.049.419 1.04-9.424
3 1,231.003 á 1.231.003 3 1.-143.988 1.143.990
1 1.233.375 8  -1.145.993 v  1.145.996

20 1.234.181 1.234.200 1 1--147.755
10 1.234,21-1 1.234.220 1 1.151.085
34 1.234.231 1.234.234 6 1,153.23-1 á 1.133.236

4 1,236.-113 -1.236.148 9 1.-138.1-12 1.158.120
1 -1.245.83 4 2  1.158.131 v 1.118.132

9 1.158.134 a 1.158.142
B u r g o » .  2 1.138.509 v  1.458.310

8 1.-138.521 \  1.138.528
4 16.214 á 16.217 3 1.164.453 1.164.455
1 33,437 1 1.164.457
/„ 01.131 61.134 14 1.169.268 -1.169.281
1 61.136 2 1.175.1-11 y 1.-175.1-12
2 05,188 y 65.489 1 1,175.630
3 72.147 á 72.149 6 1.191.748 á 1.191.753
g 79.288 y 79.289 4 4.192,351 1.192.354
o. 81.339 81.540 4 1.195.457 1.195.460
1 104.0-12 3 1.195.471 1.195.473
3 116.127 116,1-28 20 1.232,83-1 1.232.870
1 153 904 12 1.248.298 1.248.309
4 153.738 á 133.741
1 160.700 C i u d a d - R e a l
f  160:714 1 388.566
a iw 'qpr 1 49U 18
g 17M 67 y 173.268 2 d-0i9'329 y

1 2 59076  á 259.379 C ó r d o b a .
3 263.391 263.393 23 64,764 á 64.786
2 276.817 y 276.818 26 64.788 64.813
1 306.431 5 71.434 71.458
1 364.090 11 77.332 77.333
4 398.782 3 80.759 80.761
1 406.493 1 82.110
1 408 589 4 82.131 83.134
1 449.371 4- 1-16.387 -116.390
3 460.689 460.090 4 -136 274 -136.277
3 460 693 460 693 8 138.711 138 718

10 467.259 á 467.268 8 -149.131 y 149.13o
i  505.211 1 347.031
3 823.983 823.985 3 368.977 á 368.979
1 825.875 7 392.994- 393.000
4 825.877 825.880 1 405.081
9 823.891 825.899 3 439.402 439.404
1 937.422 1 476.320
3 1-019.231 1.019.233 1 824,270
1 -1.022.063 1 1.022.738
1 1 .030321 14 -1.022.751 1.022.764
-1 -1,030.621 4 1.157.23Í 1.157.234
4 4.036.827 -1.036.830 8 1.158.614 1.158.621
1 104-3.328 1 4.172.660
2 1.046 650 y 1.046.651 1 1.249.603
1 1.047.815
1 -1.048.926 C o r u ñ a
5 1.145.605 á 1.143.609 . 4 P 0 .W
l  1.153.625 í

-19 1,157.237 1.137.27o f  7o-í ,n
9 1.-157 277 1.-157.286 0 44 788 v 44 789
6 1--164 049 1.164.054 7 87H5

1 l l y n n m  2 80-291 80.292.
1 Ü S S S í H K W I  ?  Í S f f l * .
2  1.232.429 -1.232.430 . ^ 1 4 ' -006 í
-1 1.237.335 £1 i QQO QO j x wuu. íuu
/ . r S / - n o .  / A o -Z aq/ 3 266.084 á 266.086.d_.iv4o.08l. d d. .-340.0 o-i1 í.» QHQ A fino ílCl
3 1.249.410 1.249 412 » 303-416 o0o‘4 l J
5 1 249.731 -1.249.735 1 m 494

-i 325.684
C a c c r e s .  ± 335.687

, -7 -,,-7 1 390.445
o ’q v O/ qoo 2 « 9 .9 6 3  y 449.964

0 /no Í  I  \ 5 482,196 á 482.200
Y / n -'o ll 493. g 482.211 482.215
1  4 d o . t )  i 4  . A Q 9  D Q /I

11 813.784 8-13.794 4 fm W R  490 598
2 1 .020,100 y -1.020.401 % 0 7 - v
2  1 .153243 1-143.244 2  J
2  1.228 807 1.228.808 7  w m  6o8 .6b i
3 1.236.162 á 1.236.154 ¿  4 m m

4 1041.414
c a a í i i - 3 1.046.647 1.046.649

, « c q  2 1.143.793 y 1.143.794
1 , t . 7 13 6 4.158.171 á 1.153.176
í  o n -n.-ó 3  1.153.961 4.153.963
A <Í9'Íll 1 1-153.979

d i  ÍÁ  2  4,157.160 y 1.157.101
i  \Ú  10 1.157.602 á 1.157.611
9 íq fio q L -, i q f i W  7 'i-*37-36» 1.487.875
!■ 7p, ko1 i? i  «oñ 2  1.216.988 y 1.216.989
i í f o ™  3 1.220.641 á 4.220.646
, J° o  ¿n7 2  1.225.049 y 1.223.050

4  Í 8 7 .S S  137.984
1 237.986 t n w i c a .
1 319.088 j  1.158.747
1 326.801 4 1.164.283
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JfÚVBRO
de bofios

d

3 
2

4 
i  
1 
d  

d 
i  
d

1 
d

2
d

3 
d 
2  
3 
1 
3 
3
3

4 
' 9

d

%
3
2

d
7
3 
6 
6

, 4
4
3 

46 
40
9
6
8
4

8.
4
4
4
4
4
4
%
6
4
4
4

44
44
4
3
6
3
4
3 
6 
6
4

3
5
4

4
4
4
3
4 
8 
9 
4 
4

4
%
4
4
4
1
4
4
4
4
2
4

4
3
4
8
4
8
8
4

%
3
8
1 
3
2

NUMERACION DE LOS M I-N OS. NUMEBO
de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

Gerona.

336.606 '
334.848 á 334.844 
336.805 y 336.806 
349.168 d 349.171 
349.174 
409.035 
475.490 

3 499.495 
504.628 
809.764 
813.400 
813.450;
816.865 y 816.866 
816.929 á
818.435 848.437 
888.969,
888.972 y 888.973 

1.024.434 á 4.024.436 
1.038.975
1.221.407 y 4.221.408 
1.233 131 á , 4.233.133 
4.235.475 y 4.235.476

Granada.

29.106 á 29.109 
58.165 58.173 
58.175
58.177 y 58.178 
58.181 58.182 
62.235 62.236 
62,250 

139.711 á 129.717 
182,696 482.698 
182.715 482.720 
482.731 482.736 
185.261 485.264 
484.239 

1.043.303 1.043.305 
1.043.312 4.043.327 
1049.776 4.049.785 
1.145.740 1.145.748 
1.151.294 4.451.299 
4.165.588 y 4.165.589 
1.185.627

Guadalajara.
71.459 y 71.460 
81.117 
92.263 

412.115 
127.158 
164.978
237.971 á 237.974 
327.136 y 327.137 
394.739 á 394.743 
401.510
491.291

1.024.789
1.032.293 1.032.305 
1.041.131 4.041.144 
1,041.232
1.043.371 4.043.373 
1.044.179 4.044.183 
1.143.760 4.143.762 
1.143.766
1.143.768 y 4.143.769 
1.147.010 á 4.147.014 
1.153.770 1.155.774 
1.160.000

Guipúzcoa.
147.971 y 147.973 
366 529 366.533 
366.534

H uelva.

91.750
92.751 

861.530
890.452 890.434 
890.457 

1.049.411 y 1.049.412 
1.157.414 á 1.157.422 
1.245.535 
1.245.537

Huesca..

99.406
426.191 y 126.192 
169.997 
327.138 
827.231 

1.050.101 
4.150.821 
1.169.244
1.170.490 4.170.493 
1.238.714
1.249.699 y 1.249.700 
1.249.711

«Saesa.
4.103 

117.290 447.294 
147,312
310.822 310.823 

í 855.415
1.019,335 1.019.336 
1.158.085 1.158.086 
1.158.109

Leon.
855.775 y 255.776 
255.778 á 255.780 
303.335 y 303.336 
351 812 

1.049.107 y 4.049.109 
4.203.286 á i.203.287

4
2
2
6
2

2

6
2
2
1
4
2
4
4
2

6
47
9
4
3 

20 
10 
10
5
4
3
4 
4
4
5
5 
3
3 
9
4 
4 
3
3 
7

27
4 
4

44
7
4
4
4
4
6

45
4 
7
3
5 

26
2
7
6 
6 
1 
1 
2
4 
3 
7
3 
7
7 

23
8
4 
2

h 1 
3 

20
3

40
rr
1

5
4 
2 
2 
4 
4 
2 
4 
4 
4
2 
4
6 
4 
4

20
2
3
4 
2 
7 
1
5 

■ 12
3
4 
4
3
4
5 

20
5
3 
7
4 
3

Lérida.

133.830
815,049 y 815.050
829.480 829.481 

1.040.714 a 1.040.719 
1.202.390 y 1.202.391

Logroño.

1.246 y 1.247 
60.778 á 60.783 

104.752 y 404.753
480.015 480.016 
722,069.
809.111
823.103 y 823.104 
885.925 
967.990 

•1.189.288 4.189.289

Madrid.

1.561 á 4.566 
4.784 4.797 
1.808 4.816 
3.898
5.508 5.510 
6.891 6.910 
6.921 6.930 
7.081 7.090 
8.303 * 8.307 

40.200
10.211 10.213 

, 10.217 
48.921 
21.248 .
26.180 26.184 
31.604 31.608
33.251 33.253 
45.962 45.964 
45.966 45.974 
46.654
54.603
57.266 57.268 
57.477 57.479 
59.867 59.873
63.251 63.277 
63.551 63.554 
66J00
73.140 73.153
74.824 74.830
77.558
77.622
88.554
93.680 93.683 
93.686 93.691 
96.772 96.786

400.336
404.654 404.660 
404.671 404.673 
105656 405.660 
407.257 407.281 
119.494 y 419.495 
120.Ó14 á 420.020 
420.501 420.506 
123.256 423.261 
123.272
423.373
127.156 y 127.157

1S7.96B á 127.970 
133.797 133.803 
131.018 134020 
131.031 131.037 
111.010 111.016 
145.978 146.000 
•117.921 117.928 
151.089
152.857 y 152.858
152.861
152.863 á 152.865 
153.176 153.195 
151.081 151.083 
151271 151.310 
154.677 154683 
156.140 156.444 
157.745
158.178 y 158.179
158.481 158.182 
162.013 162.016 
163.051 163.054 
171.219 171.220
171.581 
177.927
181.035 181.038 
187.359 187.360 
188.057 188.060
189.015 189.020 
202.270 ¡
203.582 ' 
206.810 206.829 
210.539 y 210.510 
210.551 á 210.553 , 
211.038
213 719 y 213.720 
2*19.213 á 219.219
220.231
211.319 241.353 
211.687 211.698 
245.816 245.818 
215.859 215.862 
250.331 250.331
250.336 250.338 
251.731 251.731 
256506 256.510 
256.521 266.510
259.231 259.235
262.319 262.321
266.374 266.380 
266.619
283.861 283.866

NtJMERO
de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS. NUMERO

de bonos. NUMERACION ÜE LOS MISMOS.

43 285.851 á £83.863 4 1.157.534
4 303.123 303.426 14 1.458.487 á 4.158.500
3 310.718 310.730 13 1.158.603 1.158.613
2 311.566 y 

318.012 á
341.667 . 3 4.161.118 1.161.150

7 318.018 3 1.161.153 1.161.155
7 326.711 320.120 30 1.163.001 1.163.030
3 327.508 337.510 5 1.163.031 1.163.035
4 327.968 33 1.166.339 1.166.360

43 327.981 337.996 8 1.166.371 1.166.378
2 327.998 y 337.999 4 1.170.500

40 330.969 á 330978 . 3 1.170.737 y 1.170.738
5 331.327 331.334 4 1.185.477
5 331.616 331.630 4 1.187.783
4 336.399 336.403 4 1.189.198
3 337.791 337.795 3 1.189.315 1.189.316
5 337.811 337.815 4 1.189.318
5 337.821 337.835 4 4.193.676
2 . 310.987 y 340.988 13 1.194.868 á 1.194.880
9 313.271 á 343.379 30 , 1.194.891 1.494.910
7. 311.271. 344.377 6 . 1.194.931 1.194.936
4 316.118 4 1.196 433
4 316.815 .. .  7. 1.300.436 1.300.433
4 316.851 346.834 • 3 1.303.306 1.303.307
4 319.163 . .9 4.303.474 1.303.483
4 319.920 4 1.303,891
6 350.582 350.587 3 4.304.019 y 

4.304.031 á
1.304.030

2 352.632 y 353.633 43 4.304.043
2 352.715 353.716 3 1.314.998 y 1.314.997

31 387.177 á 387.197 . 4 4.317.351
4 391.715 4 1.334.113
7 391.851. 394.857 3 1.335.313 á 1.335.330
5 100.0,17 400.051 4 1.337.893
6 407.532 407.537 4 4.338.534 1.338.537
4 ’ 160.267 5 1.339.037 1.339.041
3 169.998 470.000 5 1.339.047 1.339.051
4 171.158 474.461 4 1.333.000
8 478.596 478.603 . 8 1.340.405 1.340.413
4 181.152 1 1.341.473
3 181.186. 484.188 4 4.341.475
3 ' 191.143 491.145 6 4.347.378 1.347.383

97 . 505.111 505 510 5 1.349.010 1.349.014
3 505.521 505.533 4 . 1.349.684

40 505.865 ' 505.874 • 8 1.349.691 1.349.698
4 5*10.052 510.055 37 1.349.751 1.349.787
2 510.060 y 510.061
2 725.715 735.746
4 799.317 á 799.350 Malaga.
i 799.965 4 64.980 á • 64.983

16 805 195 805.510 3 64.984 64.986
20 805.521 805.540 3 69.619 69.634
20 805.551 805.570 1 79.554
23 805.581 805.603 5 104.777 404.781
m 805.605 805.660 4 114.769
30 805.671 805.700 4 385 381
40 808.711 805.730 4 4.039.750
44 808.731 805.741
60
20

805-711
805-805

805.803
805.830 M u r c ia .

30 805-851 805.880 5 77.317 á 77.331
20 805.891 805.910 5 313.445 3Í 3.449
40 805-921 805.930 47 355.805 355.831
60 805.961 806.030 3 355.838 355.830
40 806.031 806.070 355.851 y 355.853
40 806.081 806.09Ó 8 393.588 á 393.595
20 806.101 806.130 3 393.597 393.599
70 806.131 806.300 40 1.046.493 4.046.501
40 806.211 806.330 4 4.451.983

‘ 20 806231 806.350 4 4.151.991
88 806.713 806.830 6 4.157.933 4.157.937
30 806.851 806.880 3 1.158.314 1.158.316
20 806-891 806.91Q 3 1.163.358 1.163.360
40 806921 806.930
60
40

806-961
807031

807.030
807.070 Navarra.

40 807-081 807.090 4 173.735
20 807.10*1 807.130 4 365.390
70 807.131 807.300 3 397.868 y 397.869
40 807.211 807.330 6 334.953 á 334.937

430 807-231 807.360 3 339.535 339.537
83 807-371 807.453 3 1.151.010 y 1.151.011
4 807 455 4 4.151.033
4 807458 6 1.151.034 á 1.151.039

51 807460 807.510 4 4.151.045
20 807-521 807.540
20
2

807-551 
807-581 y

807.570
807.583 Orense.

2 809-157 809.158 6 77.311 á 77.316
4 812-551 2 836.335 y 836.336
2 812-556 813.557 ’ 5 856.994 a 836.998

47 821419 á 831.465
30
45

823 988 
825-236

834.017
835.350 Oviedo.

32 826-629 836.660 4 174.403
22 • 826671 836.693 4 475.598
5 827-926 837.930 3 193.346 á 193.348

45 827-961 837.975 3 300.173 y 
837.336 á

300.174
6 859-112 859.147 10 837.345
4 859.681 859.684 4 4,033.765

42 1.020-108 4.030.419 4 1.039.973 4.039.976
■ 2 1.026-810 y 1,036.811 6 4.030.769 1.030.774

4 1.026-816 8 4.030.776 4.030.783
3 1.027.756 á 1.037.758 1 4.041.380

44 1.028.6*13 1.038 633 5 4.043.476 4.043.480
2 1.032.306 y 4.033.307 1 4.046.861
4 1,032.309 3 1.049.319 y 1.049.330

40 1.036.501 á 1.036.510 3 4.151.363 1.15-1.364
20 1.036.521 1.036.540 40 1.157 308 á 4.157.317
40 *1.036.561 4.036.570 40 1.174.009 1.174.018
65 1.036.581 1.036.645 4 1.187.895

4 1.036.660 10 1.337.351 1.337.360
6 1.036.671' 1.036.676
2
2

1.037.170 y 
•1.038.089

4.037.171
1.038.090 Valencia.

3 1.038.101 á 4.038.103 4 195.370
48 1.038.138 1.038.455 3 304,633 y 304.634
40 1.039.735 1.039.744
2

47
1.012.879 y 
1.042.891 á

4.043.880
1.043.907 Pontevedra.

4 1.013.627 4 93.899 á 93.903
5 1.013.656 4.043.660 4 - 478.495 178.498
9 1.019.755 4.049.763 3 315.671 315.673
2 1.151.300 4.151.301 1 315.679
2 1.153.752 4.153.753 44 315.683 315.693

45 1.153.775 4.153,789 5 3Í5.696 315.700

NÚMERO
de bonos.

«V»
NUMERACION DE LOS MISMOS.

NÚMERO
de bonos NUMERACION DE.LOS MISMOS.

10 315.711 á 315.730 Sevilla.
1 380.965
3 380.981 380.963 1 4 048
5 380.990 380.994 3 36.061 á 36.063
7 353.863 353.868 1 36.081
1 460.348 4 36.083 36.086
3 483.533 483.535 8 33.833 33.830
3 801.967 y 801.968 9 33.003 ■ 33.010
3 833.191 833.193 4 ' 48.393 ‘ 48.395
1 823.863 6 61.474 61.479
1 936.336 1 133.896
1 1.031.905 5 135.854 135.858
7 1.038.359 á 1.038.365 2 156.038 y 

157.176 1
156 039

4 1.041.317 4.041.330 3 157.178
4 1.151.314 1.151.317 4 165. Gu6 165.609

13 1.151.3 í 3 1.151.334 6 165.613 165.617
3 -1.330.996 y 1.330.997 1 168.796
5 1.338.435 á 1.338.439 1 177.110
7 1.339.114 1.339.130 5 183.144 183,148
6 1.339.131 1.339.136 3 199.634 y 199.635

1 338.647
3 370.101 370.-103

Salamanca. 3 . 338.413 338.414
í 457.556

7 57.344 á 57.350 7 467.564 á 467.570
7 60.180 60.186 31 467.581 467.601
4 84.906 1 468.644
4 139.603 1 468.656
4 139.606 1 468.660
4 140.986 3 489.558 489.560
4 167.338 4 1.033.434 1.033.437
3 167.343 167.345 1 1.039.863
3 167.353 167.354 5 1.036.051 1.036.055
4 169.759 4 1.036.067 1.036.070
1 169.760 10 1.036.081 1.036.090
4 169.761 6 1.037.581 1.037.586
1 170.400 5 1.039.631 1.039.635
5 355.857 355.861 7 1.041.483 1.041.489
4 355.893 6 1.047.760 1.047..765
1 , 484.350 31 1.049.379 1.049399
4 499.375 499.378 1 1.049.401
1 501.051 1 1.049.416
4 836.378 4 1.049.435 1.049.438
3 836.385 y 836.386 1 •1.049.497
1 836.397 11 1.049.830 1.049.830
1 885.463 15 1.049.851 -1.049.865

. 5 1.036.530 á 1.036.534 5 1.049.871 1.049.875
1 1.036.595 4 -1.049.993 1.049.996
3 1.036.967 y 1.036.968 3 1.049 998 •1.050.000
5 1.031.671 á 1.031.675 10 1.147.744 1.147.753
3 1.031.679 1.031.681 1 1.157.198

40 . 1.033.383 1.033.393 8 1.157.337 1.157.344
4 1.035.350 1 1.157.371
3 1.036.397 y 

1.151.336 á
1.036.398 2 1.157.373 y 1.157.374

10
3

1.15-1.335 3 1.157.376 d 1.157.378
1.166.404 y 1.166.405 1 1.157.380

9 1.171.435 á 1.171.443 1 1.157.383
13 1.171.445 1.171.457 6 1.157 384 1.157.389
8 1.171.459 1.171.460 3 1.157.400 y 1.157,401

13 1.185.051 1.185.063 2 •i. 157.404 1.157.405
4 1.304.584 7 -1.193.013 á 1.193.019
7 1.336.874 1.336.880 3 1.198.430 y 1.198.431
3 1.336.891 1.336.893 2 1.339.903 1.339.903
4 1.333.674 1.333.677 1 1.349.615
3 1.337.333 y 1.337.334 Soria.

19 1.343.679 á 1.343.697
1

1
4.398
4.300

Santander. 1 31.438
3 33:034 y 33.035

1 486.473 3 64900 á 64.903
1 1.190.300 3 64,971 y 

66.331 á

64.973
3 66.333
1 66.337

Segovia. 1 69.596
1 69.598

1 35.067 1 71.730
1 37.673 1 76.674
4 73.759 3 134,065 134.067
6 77.168 á 17.173 4 356.801 356.804
4 77.384 3 315.974 y 315.975
1 86.934 3 315.983 315.983
4 89.774 1 347.130
4 114.058 114.061 1 353.551
3 119.488 119.490 1 369.731
1 119.493 1 483.180
1 153.899 1 836.324
3 161.531 161.533 1 858.313
1 179.638 3 1.049.494 á 1.049,m
3 309.440 309.443 1 1.147.768
4 335.934 1 1.157.931
3 365.443 365.444 1 1.173.479
1 315.569 1 1.338.395
7
4

317.493
317.569

317.498 Tarragona.
4 337.134 4 33.034 á 22.037
4 831.653 4 144.894 144.897
3 890.799 y 

1.033.598 á
890.800 5 144.931 144.935

3 1.033.600 1 148.559
4 ■1.03 í.085 1.034.088 8 153.900 153.907
7 1.036.344 1.036.350 1 185.003
5 1.037.081 1.037.Ü85 4 185.149 185.153
6 1.037.738 1.037.743 1 361.419
4 1.041.331 3 370.401 y 370.403
3 1.043.374 1.043.376 1 368.973
4 1.047.837 1.047030 i 368.975
9 1.143.597 1.143.605 1 1 809.346 á 809.356
4 1.143.607 2 816.863 y 816.864

10 1.143.991 1.144.000 4 1.030.-171 á 1.030.174
3 1.147.017 1.147.019 1 1.031.673
9 1.151.190 1.151.198 1 -1.143.484
4 1.153.349 1 1.146.113
4 1.157.390 1.157.393 1 1.153.973

1.170.98840 1.157.970 1.157.979 3 1.170.986
3 1.158.193 1.158.195 1 -1.170.990

13 1.158.616 1.158.658 1 1.170.993
1.319.3855 1.160.013 1.160.017 3 1.319383

3 1.169.499 y 
1.173.040 á

1.169.500 3 1.319.386 1.319.388
5 1.173.044 3 1.319.389 1.319.391.
4 ' 1.304.688

1.331.470 Ternel.
4 1.331.467
3 1.331.133 y 1.331.134 8 57.353 á 57.360
3 1.340.747 1.340.748 5 57.371 57.375
4 1.345.395 30 104.757 104.776



218 25 ABRIL DE 1874. GACETA DE MADRID.—NÚM. 415.

J e t e m o s  N D M BRA G I° *  DB l o s  m i s m o s . df “o n M .  * G aB R A G 1° *  DB L 0 S  “ 1SM 0S*

2 402.016 v 402.017 2 1.046.763 y 1.046.766
2 402.031 402.032 2 1.048.349 1.048.330
1 834 463 1048.332 á 1.048.336

11 1.048.338 á 1.048.348 1 1.048.360
1 1.048.337 1 1.130.267
1 1.048.371 1 1 130.269
i  1048.377 10 1.133.921 1.133.930

«0 1.137.477 1.137.496 1 1.137.303
1 1.193.161 3 1.157.506 1.157.510

2 1.157.321 y 1.157.522
1 1.185238

Toledo. 1 1.244.442

; 4 18.746 á 18.749
9 33.469 33.477 V a l l a d o l i d .
1 50.161
i  76.855 10 129.821 á 129.830
1 86.904 8 180.005 180.012

; 2 92.254 y 92.255 7 225.765 225.771
28 110.371 á l í  0.398 1 253.774

5 145.338 143.342 3 317.923 317.927
2 149.136 y 149.137 1 364.587

10 157.735 á 157.744 2 482.734 y 482.735
5 157.746 157.750 1 828.498
7 196.273 196 279 5 935 639 á 933.643
3 288.980 288 982 5 936.631 936.555
2 482.002 y 482.003 4 936.566 936.369
1 482.070 4 1.030.537
4 482.081 á 482.084 30 1.037.631 1.037.660

21 483.373 485.393 30 1.037.671 1.037.700
4 489.561 489.564 2 i  037.711 y 1.037.712
5 489.566 489.570 3 1.041.287 á 1.041.289
3 497.698 497.700 16 4.145,105 4.145.120

10 497.711 497.720 3 1.145.131 4.145.133
20 497.731 497.750 2 1.157.181 y 1.157.182

3 793.558 793.6'0 9 4.158.235 á 1.158.243
6 793.693 793.698 11 1.166.732 1.166.742
5 802.506 802.510 6 1.193.334 1.193.339
4 809. í 51 809.154 1 1.196.337
2 812 719 y 812.720 3 1.196.339 4.196.341
3 812.731 á 812.738 1 1.196.374

20 813.001 813.020 1 1.220.926
18 813.031 813.048 25 1.242.166 1.242.190
3 821.671 821.673
7 825 856 825.862
2 827.224 y 827.225 Zamora.
1 860.040
4 1.019.304 3 327.1.79 á 327.181

28 1.024.710 á 1.024.773 . 2 855.782 y 855.783
i  1 1024.779 | 6 936.557 936.562
8 1026 989 y  4.026.990 ■ 1 1145.104
6 10 á 1049.378, 6 1.166.715 1.166.720
8 ! 11512 8 1151.220 1 1.166.731
6 1.196 409 1196 414 2 1166.743 1166.744

20 1.231.806 1231.825
10 1231961 1231.970

4 1.245,437 1.245.500 Zaragoza.

1 191.510
1, ’ ■ V ale sacia. 1 ' 327.172
1 2 327.177 y 327.178

i  9.787 2 8V0.414 820.415
1 37.246 1 1.038 269
2 37.247 y 37,218 3 1043.381 á 1.043.383
8 40.211 á 40.216 2 1.013 387 v 4.043.388
9 45.648 45.656 18 1043.407 a 1.043.424
2 62.237 y 62 238 1 1013.453
3 63 001 á 63.003 1 1163.700
2 64935 y 64.926 2 1.163.711 y 1.163.712
2 67.461 67.462 3 1.228.531 á 1.228.533
1 j 111.757
1 114.689
1 118.695 Baleares.
1 128.338
1 128.360 1 213.524
1 139.591 1 261.423
2 159.743 159.744 1 303.760
1 170.914 1 342.821
4 215.349 á 215,352 1 342.861
1 227.741 1 342.880 .
1 285.681 1 470.921
1 . 512.042 1 470.930
1 824.271 1 723,528
4 824.273 á 824.276 1 723 531
2 824.279 y 824.280 3 967.898 á 967.900
4 1.029 326 2 1146.108 y 1.146,109
6 1029.328 1.029.333 1 1.167.994
1 1.033.786 --------
3 1.041264 1.041.266 5.832
1 1.041.267 J — —

(Se continuará.)

Intervención general de la Administración del 
Estado.

B i e n e s  d e  p r o p i o s  y  p r o v i n c i a l e s .— v e n t a s  p o s t e r i o r e s  
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.133.
Carpeta de las relaciones de ingresos rmlvxados por las dos terce

ras partes áel 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el% de Octubre de 1858 en adelante, que e xa 
minadas y aprobadas por esta intervención general se rem iten  
á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum 
plimiento de lo dispuesto en el arta 8.° de la ley de l . # de A bril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las corporaciones que á continuación se e x 
presan :

Húmero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

úrden.   }as relaciones. Pts. Cénts.

PROVINCIA DE ÁVILA.

136668 Ayuntamiento de Eo-
cedí! l a s . . . ................  Febrero 1 8 7 1 ... .  1.258

A lderíi d0 LailSa   Ag°*t0 *870...... 80*02lobo70 Idem de Muñóme?  Julio id............... 30
136671 Idem de id   ...............  Agosto id * * * .* .* * .* 500
136672 Idem de i d .   ......... ...... Febrero 1871* * * 14{48
136673 Idem de id .....................  J ulio i d 36
136674 Idem de id ................. .... Agosto id   600

Número Mes y ano impone
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Pts. Cénts.

136675 Ayunt.0 de Mancera de
A rriba................ .. Julio 1 8 7 0 . . . . . . .  5.517*85

136676 Idem de id ............. .. Mayo 1871 ..........  1.826*20
136677 Idem de Mirón.............  Setiembre 1870.. 582*60
136678 Idem de id    Noviembre id  280
136679 Idem de id  .......  Enero 1 8 7 1 .. . . . .  £3*49
136680 Idem de id  ........... . Abril id ................  1.453
136681 Idem de id...................... Mayo id    82‘20
136682 Idem de id .....................  Agosto id > 22
136683 Idem de id ...................... Setiembre id . . . .  175*40
136684 Idem de Muñana  Octubre 1 8 7 0 .... 15
136685 Idem de id ................. ... Noviembre id . . . .  2.530‘71
136686 Idem de id ...................... Octubre 1871........ 15
136687 Idem de Monsalupe . . .  Diciembre 1870.. 925*60
136688 Idem de id ....................  Abril 1871........ .. 080 52
136689 Idem de id  ...........  Diciembre i d . . . .  925‘60
136690 Idem de Menga Muñoz. Marzo id ................ 2.988*40
136691 Idem de Mercadillo . , .  Idem id. . . . -----------  60
136692 Idem de Mesegar de

. Corneja.. . . . . ..........  Idem id................. 28
136693 Idem de Mamblas  Junio id............... 70
136694 Idem de M artin. . . . . . .  Mayo i d    1.250*60
136695 Idem de Mirón y su

tierra.................. .... Octubre id ...........  434*07
136696 Idem de Narros del Cas

tillo  ................. Julio 1 8 7 0 . . . . . . .  64
136697 Idem de Navas del Mar

q u és ............................ Idem id    200
136698 Idem de N avaluenga.. Agosto id . . . . . . .  145*73
136699 Idem de Navatalgordo. Idem id.................. 420*20
136700 Idem de id   .....  Noviembre id.. ,. 804*20
136701 Idem de i d . .   .........  Agosto 1 8 7 1 ... . .  420*20
136702 Idem de i d . .................  Octubre i d   804*20
136703 Idem de Navarrevisca. Setiembre 1870.. 2.050
136704 Idem de id  ......  Idem 1871............ 2.050
136705 Idem de Nava del Barco Febrero id  .........  160
136706 Idem de i d .   Marzo id       1.359*26
136707 Idem de Neila.............  Febreyo i d . . . , . .  1.398*20
130708 Idem de Navarredonda. Julio i d . . . . . . . . .  8.600
136709 Idem de O rv ita . ___  Setiembre 1870 ..: 1.400
136710 Idem de Palacios de .

Goda.................... Julio id  . . . . .  68*60
136711 Idem de id  ...... Agosto i d .    48*13
136712 Idem de id  ...... Octubre id   9
136713 Idem de id ....................  Febrero 1 8 7 1 ....  346*58
136714 Idem de id .................... Marzo id —  . . . . .  1.851*62
136715 Idem de id .................... Julio i d .................  68*60
136716 Idem de id ....................  Octubre id  9

Número Mes y año Importe
dé CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. ______  las relaciones. Pls. Cents.

136717 A yunt.0 de Peguerinos. Julio 1 8 7 0 . . . . . . .  960
136718 Idem de Peñalva. . . . . .  Agosto id . 95*40
136719 Idem de i d . . . Idem 1 8 7 1 . . . . . . .  95*40
136720 Idem  de P arra l . Enero id ...........................  2.660
136721 Idem de i d . . . Julio i d . . . . . . . . .  114*40
136722 Idem de Pascualcobo.. Febrero id ...........  80
136723 Idem de i d . . . . . . . ........  Marzo id  . .  248
136724 Idem de id .  Diciembre id   248
136725 Idem de Pedro Ber

nardo........................... Marzo i d     13.222
136726 Idem de Palacios R u

bios .............................  Idem id  . . . .  19*13
136727 Idem de Padiernos  Abril id ............... 1.200*02
136728, Idem de Riofríe . . . . . .  Setiembre 1870.. 5.754
136729 Idem de id   ....... .. Enero 1 8 7 1 . . . . . .  140
136730 Idem de id    Febrero id . . . . . .  2.126
136731 Idem de id     Marzo i d . . . . . . . .  5.754
Í36732 Idem de i d . ¿ . Noviembre id .. . .  140

PROVINCIA DE SALA
MANCA.

136733 Ayuntamiento de Es
peja ............................. Octubre 1870.. 4. 2.978

136734 Idem de id .................... Idem 1 8 7 1 . . . . . . .  2.978
136735 Idem de Mozarbes  Julio 1 8 7 0 . . . . . . .  544*60
136736 Idem de i d   ____  Enero 1871..........  3.003*32
136737 Idem de id     Octubre id . . . . . .  1.723*76

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

136738 ■ Ayuntamiento de Vi- '
l la lv a ........................... Diciembre 1870., 82

136739 Idem de U ncastillo.. . . ' ;  Enero 1 8 7 1 . . . . . .  6.066*71
Madrid 14 de Abril dé 1874.=E1 Interventor general, J. R*

de Ova.
Junta de la Deuda pública.

Secretaría.
Los tenedores de las facturas de cupones de obligaciones 

del Estado por ferro-carriles señaladas con los números 1.* 
al 500, y pertenecientes al semestre de 1.° de Enero último, 
pueden presentarse en la Tesoréría de estas oficinas en los 
dias 27 y 28 del mes actual á ñn de recoger los títulos y resi
duos que les corresponden por la tercera parte de los intereses 
de dicho semestre que han de satisfacerse en papel; pudiendo 
asimismo verificarlo los de las facturas del 3 por 100 conso
lidado, relativas al citado semestre, números 1 .° al 800, que han 
sido llamados anteriormente.

Madrid 24 de Abril de 1874.=E1 Secretario , Nicolás Caba
nas. ^ . 0 B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

DIRECCION DE LA  CA JA  G ENERAL DE D EPÓ SITO S.
Su situación  en  31 de Octubre de 1873.

ACTIVO.
METÁLICO.

Pesetas. Céntimos.

EFECTOS PÚBLICOS 
EN DEPÓSITO.

Valor nominal.

Pesetas. Céntimos.

EFECTOS PÚBLICOS 
EN EQUIVALENCIA DE 
DEPÓSITOS ANTIGUOS.

Valor nominal. 

Pesetas. Céntimos.

Existencias en la Caja Central........................... ....................... .. 259.912*34
71.389*15

308.776*71

433.542.742*39
4.832,220*66

161.854*92
8.688*28Idem id. en las de las sucursales............................................................

Intereses de resguardos de depósito..................................... ................
Cuenta de giros......... ‘....................................... ............................ .. . . . 36.659*76 

68.063*05 , 
327.574*17 

35.723.327*72 
24*09 ‘

. 20.247*92 
53.205‘60 

0*01 
65.450*23

5)

Intereses de cuenta antigua al 4 por 100 .................. ...........................
Idem de id. id. al 7 y medio por 100..................... .................................
Tesoro público.—Cuenta de suplementos................................................ 201.975.750
Residuos de resguardos al portador.................. ................... .... .....
Resguardos de depósitos.............. . . . . . . . . . . . . . . . . .............. „...........

»

Anticipaciones................................. ........................; .................... .............. w
Diferencia en la reducción á pesetas......................................................
Intereses de depósitos procedentes de Propios............. ......... ..; ............
Remesas entre las Cajas........................... .............. ................................... QñQ /fiQUQ
Tesoro público.—Canje de valores........................ ....................... .... » * »

¿4.UUy.4oo lo
Intereses de depósitos...................................................... ........................... })

/¿lx/ oU 
A. QQ7 A-*97

Depósitos voluntarios de cuenta an tigu a....................... ....................
Idem de resguardos al portador ............................. .. 1.127.938*87

»
4,oü i .U14 X> i

15.770*59

Totales. . ........................ 88.062.569*62 ■ 438.374:963*05 231908.759*04

PASIVO. .

Depósitos necesarios por contratos y fianzas............. .............. .. 13.863.569*64 
«í 018 60q*48

145.£76.867‘63 6.778.412*82Q1Q QIQlKftIdem id. sin interés........................ ..............................
Idem provisionales para subastas i ............................. ; ,

ldJTÔ uUO yiy.y ¿o oo
Derechos de custodia......................... f • . . . .  ,

a> i í7.UU"± OO
267.979*29 

4.277*22 
180.650*35 
32.625 •
A A AQAtQJL

<D.U14.4o4í lo »
Fracciones para completar bonos...........................

»

Gastos generales de Caja.—Personal................... .. M
Idem id. id.—Material............. .................................. W )>
Cuentas corrientes.................................................... g ............... »

Residuos de Resguardos de depósitos amortizados...... ............ ..........
Compensación de intereses............................ ........... . . . . .  . . .

4.650*87
607

B
»

»
»
4.462*84Intereses de bonos........................................................... UU «.Olí OI

U  079 7 7 .f íOA
»

Idem y dividendos de efectos depositados........................ .... .
D,u liv. / i 1 OU
2.342.464*92 
9,380.713*25 

184.817*77 
£.871898*13 
8.188.570*94

» »  .

Idem de efectos en equivalencia de metálico. . . . . . . . . . . w .
Reintegros;.................. ...............................................................#, ................
Depósitos necesarios de cuenta antigua amortizados............ *.........
Remesas á la Dirección general........................ ...........................

»
a

»

»
» - i
J)

0Beneficio v quebranto de g iros............................. ............ .....
Resguardos al portador............................ .........................  . . . . 522*09 »'

41.246.497*83
aDepósitos necesarios procedentes de la tercera parte del 80 por 100. 

Beneficio y quebranto de billetes del Tesoro....................... ..............
1.4-UU OU 101

39.692.922*05
121.398*83

»

»

Depósitos voluntarios.................... ..................... .. # ....................... »

1.080.904‘1£
9

£1.463.819*25
5.696.2?5‘73

15.883*83
90.368*7®

154.612.205*34
»

Idem interinos en pagarés de bienes nacionales...................... * .
Cupones vencidos de efectos públicos depositados.........................
Depósitos necesarios ele la tercera parte del 80 por 100 de Propios.. 
Resguardos de depósitos.................. ... ...........

»
»
»

2o2.167,480*64 
631.607*83 

7.284.522*82
B

Residuos de resguardos de depósito.................. ................ I)
Idem de resguardos al portador...........................
Diferencia de valores nominales y efectivos.............. ...........................
Bonos del Tesoro procedentes déla tercera parte del 80 por 100. .*.

»

2.119.600

J»
»
»
))

■ T ota les ............. .. 88.082.569*62 438.374.963*05 231.908.759*04

N o ta . No se comprenden las operaciones de las sucursales de Badajoz, Castellón, Granada, Navarra, Vizcaya. Zamora y B a -
learespomo haberse recibido en este centro las cuentas respectivas.
d r i^ ^ C o r - e a 6 Abl’il d81874==!El.Contador general, Tenedor de lib ro s, Manuel Galindo.wv,** B.’=E 1 Director general, R . R o -
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C ontaduría C entral de la  H acien da p ú b lica .
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general del Tesoro público en 21 de Abril de 1871, los individuos de ciases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes y pensiones en la Tesorería Central de la Hacienda pública acreditarán su existencia y estado en esta Contaduría desde el £5 al 30 inclusive del actual de la manera siguiente:Las viudas y huérfanas con certificación expedida por el Juez municipal del distrito respectivo, en la que conste, además de las circunstancias expresadas; el punto donde habitan , firmando los interesados al pié de dicha certificación la declaración de no percibir de fondos generales, provinciales ni municipales otra cantidad que la acreditada en la nómina de su clase. Los señores cesantes , jubilados y retirados que cobren por apoderado justificarán también su existencia con certificación de dichos Jueces municipales, y los Jefes superiores de Administración, Jefes de Administración y Coroneles lo verificarán por medio de oficio escrito de- su,puño y letra dirigido á esta Contaduría; expresando en él su domicilio y la declaración de no percibir otro haber en los términos arriba indi- cades, estampando un sello de guerra de 10 céntimos de peseta.Madrid 22 de Abril de 1874. «M anuel Francisco Alvarez.

■ . ■ ' ■ ■ — i

MINISTERIO D E GOBERNACION.

D irecc ió n  g en era l de C orreos y  T e légra fos.
Condiciones bajo las cuales ha, de sacarse á publica subasta la conducción diaria del. correo de ida y vuelta entré Arenas de 

San  P edro  y  San{M a r tin  d e  Valdeiglesias, sirviendo en su tránsito á los pueblos Lanzahita,C a sa vieja, La Adrada, Sotillo de la Adrada ,Escarabajosa y Navahondilla.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y vuelta desde Arenas de San Pedro á San Martin de Yaldeiglesias la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo., y recogiendo los que de ellos partan á otros destinos.
2.^ La distancia de 66 kilómetros que comprende esta conducción debe ser recorrida en 12 horas , sin contar las detenciones; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que forme lá Dirección general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según convenga al mejor servicio.
3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa de o pesetas por cadá cuarto de h o ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además dicho contratista -los perjuicios que se originen al Estado.
4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá te ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio dedos Adininistradores principales de Correos de Madrid y Avila.
5.a Es condición indispensable que los conductores d é la  correspondencia sepan leer y escribir.
6 /  Será responsable* érebntrátistá de la conservación en buen estado de las maletas en que se conduzca la correspondencia, y de preservar esta de 1a,1 humedad y deterioro.
7.a .gerá obligación del contratista correr los extraordinarios deí servicio que o cu rran eq b ran d o  su importe al precio establecido en eí reglamento dé Postas vigente.8 /  Si por faltar ef contratista, á .cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á ; la Administración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra l a , fianza y bienes de aquel. • •  ........ 5 ú  1 ' ’ ; f;r •’ :9.* La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en las referidas Administraciones principales de Correos de Madrid ó Avila.10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en qúe dé principio el servicio, cuyo d iase  fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la Administración principal respectiva si se despide del servicio á fin.de,que con oportunidad, pueda procederse á nueva subasta; .pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un nueyo .rem ate, ó hubiere que proceder á un segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más ,bajo, el mismo precio. y condiciones. Si el contratista no s e . despidiera del servicio, la ’Administración podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se haga una vez Terminado eí contrato , empezarán á •contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.12. Si durante el tiempo dé este,contrato fuese necesario' variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán de .cuenta del contratista los gastos que esta alteración. ocasione., sin derecho á indemnización alguna; pero, si el número de las expediciones se aum en- , tase;- ó resultare ele la variación aumento ó disminución de •distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente .de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de los 15 dias siguientes aí en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 

adopte; en caso de. negativa queda al Gobierno el derecho de .subastar nuevamente .el servicio de que se trata. Si hubiese n e -. cesidad de suprim ir la. línea ,. el Gobierno avisará al contratista con un mes de.anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización. ,
13. .-La subasta se anunciará en la G aceta  y Boletines oficiales de las provincias de Madrid ,y Avila y por los demás medios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Director general de Correos^.y Telégrafos,, . Gobernador de Avila y Alcaldes de San Martin de Yaldeiglesias y, de Arenas de San Pedro, asistidos de los Administradores de .Correos, de los mismos puntos, el dia 25 de Mayo próximo, á la liora de la una de la tarde y en el local que señalen, dichas Autoridades.44. ; El tipo máximo para.el remate será la cantidad de 4.000 pesetas anuales., no pudiendp admitirse proposición que exceda de está suma, ni .reclamación alguna.del rematante en el poco probable caso de que los datos oficiales que han servido para determinar la distancia que separa los puntos extremos resultasen equivocados, en . cualquier tiempo en más ó en ménos.45. Para presentarse como licitador será condición precisa depositar previamente.en la Caja de. Depósitos, Tesorería de Hacienda pública de Avila ó en las subalternas de Rentas de San Martin de Yaldeiglesias ó Arenas de San Pedro, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 400 

pesetas en metálico; o su equivalente en títulos de la* Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta 
a los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito, en las oficinas del Gobierno de Avila 
para su form alizaron en la Caja sucursal de Depósitos, con

arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero 
|de 4860, tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición, anterior, y una certificación expedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto , y úna vez entregados no podrán retirarse.48. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente :
«D. F. de T ., vecino de   residente e n . . . . .  , me obligo á desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde Arenas de San Pedro á San Martin de Yaldeiglesias y vice versa por el precio d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Presidente del Poder Ejecutivo de la República.

(Fecha y firma del interesado.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al Gobierno.20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos y Telégrafos.22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio ¿e la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio p ú blico.Madrid 46 de Abril de 4874. == El Director general, Angel 
Mansi.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta laconducción diaria del correo de ida y vuelta entre Arroyo delPuerco y Valencia de Alcántara.
4.a El Contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje de ida y vuelta desde Arroyo del Puerco á Valencia de Alcántara la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su trán sito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan á otros; destinos;r5Si e l servició - se hiciese en carruaje 'éste/tendrá áímácéii 'independiente dél de íós viajeros para la correspondencia.2.a La distancia de 66 kilómetros que comprende esta conducción debe ser recorrida en nueve horas, incluso las detenciones ; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según convenga al mejor servicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.4. * Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juieio del Administrador principal de Correos de Cáceres.
5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas en que se conduzca la correspondencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las eondicio^ nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de Cáceres.40. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en quedé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.44. Tres meses ántés de finalizar dicho plazo avisará: el contratista á la Administración principal respectiva si se despide del servioio á fin de que con oportunidad pueda proeederse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Sj el contratista no se despidiera del servicio, la ; Administración podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.42. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase , ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del té r 

mino de los 45 dias siguientes al en que «se le dé el aviso, si se

aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que ser adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará ai contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio», sin que tenga este derecho á indemnización. ̂43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia de Cáceres y por los demás medios acostumbrados ; y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y Alcaldes de Arroyo del Puerco y Valencia de Alcántara, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 28 de Mayo próximo, á la hora de la una de la tarde y en el local que señalen dichas Autoridades.
44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de o.OOG pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta sum a, ni reclamación alguna del rematante en el poco probable caso de que los datos oficiales que han servido para determinar la distancia que separa los puntos extremos resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.
45. _ Para presentarse como licitador será condición precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de Cáceres ó en las subalternas de Rentas de Arroyo del Puerco ó Valencia de Alcántara, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 500 pesetas en metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del  ̂ remate, será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de Cáceres para su formalizaeion en la Caja sucursal de Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero de 4860 , tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva del servicio.46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. Á este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse lieeho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.48. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«D. F. de T., vecino d e    residente en    me obligo á desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en carruaje desde Arroyó del Puerco á Valencia de Alcántara y vice versa por el precio de pesetas anuales, bajolas condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Presidente del Poder Ejecutivo de la República.

(Fecha y firma del interesado.)»
.Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales* será desechada.49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, paralo  cual se rem itirá inmediatamente el expediente al Gobierno.20. Si de la, comparación de las proposiciones resultasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media liora, pero sólo entre los autores d é la s  propuestas que hubiesen causado el empate.24. Hecha da adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el artículo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.24. Cualesquiera que sean Jos resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.
Madrid 48 de Abril de 4874.«E1 Director general, Angel Mansi.

D irección  g en era l de B en eficen cia , San idad  
y  E sta b lec im ien to s p en a les.

En virtud de acuerdo de esta Dirección general, se cita* llama y emplaza á todos los que se consideren con derecho aí dominio ó administración de los bienes propios del pió legado fundado en la ciudad de Huesca por D. Francisco Moncayo para que comparezcan en el término de 45 dias, contados desde la publicación de este edicto, á deducirle ante este Ministerio por sí ó por medio de apoderado ; en la inteligencia que pasados dichos 45 di as sin que nádie se presente se declararán los bienes del pió legado cómo de Beneficencia particular* y se decretará su incautación á nombre de la misma.Madrid 21 de Abril de 1874. « E l  Director general, Julián. 
G. San Miguel.

M IN IST E R IO  DE FOMENTO.

D irecc ión  gen era l de Instru cción  p ú b lica  .
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la U niversidad de Valladolid la cátedra de Clínica de Obstetricia, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso con arreglo á lo dispuesto en el art. 227 de la ley de 9 de Setiembre de 4857 y en el 2.° del reglamento de 45 de Enero de 4870. Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos supernumerarios de la Facultad, y los numerarios de Instituto que desempeñen cátedra de la Facultad y Sección á que pertenece la vacante, siempre que tengan el título correspondiente y lleven por lo ménos tre$ años de enseñanza.
L o s aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas a l  ' Rector de la Universidad de Valladolid por conducto del Decano ó Director del establecimiento en que sirvan en el plazo improrogable de un mes, á contarse desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 

este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte
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Se halla vacante en la Facultad de Medicina de Ja Univer
sidad de Granada la cátedra de Anatomía descriptiva y ge
neral, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual 
h a  de proveerse por concurso con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 227 de la ley de 9 de Setiembre de 4857 y en el 2.* 
del reglamento de 45 de Enero de 4870. Pueden tomar parte 
en este concurso los Catedráticos supernumerarios de la F a 
cultad, y Jos numerarios de Instituto que desempeñen cátedra 
de Ja Facultad y Sección á que pertenece la vacante, siempre 

que tengan el título correspondiente, llevando por lo ménos tres 
años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al 
Rector de la Universidad de Granada por conducto del Decano 
ó  Director del establecimiento en que sirvan en el plazo im - 
jprorogable de un mes, á contarse desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 44 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse, en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la N ación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 22 de Abril de 1874.=E1 Director general, Gaspar 
Rodríguez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

B an co E sp añ o l F ilip in o .

Estado de las cuentas del mismo en 31 de Enero de 1874.

Folios. CUENTAS DEUDORAS. Posos fuertes.

■422 Casa del Banco: su valor a c tu a l.. . . . . . .  46.289*94
423 Menaje: su valor en la actualidad   2.062*61
424 Pagarés descontados: 8o pagarés en cartera 743.656 48
425 : Préstamos sobre alhajas: 15 pagarés en

cartera. . . ........     46.684
426 Idem id. fincas: por siete escrituras.  34.166‘65
127 Idem id. buques: por siete i d .  ................. 83.000
428 Pagarés en demanda: por seis en litigio. 41.533*35
423 Escrituras en litigio: por seis en demanda. 12.165‘34
430 Junta de Obras públicas: resto de su débito 891‘93
431 1 Srcs. ZuJucía y compañía, de Londres:

deben libras esterlinas 58‘i ‘2 ................. 255*44
432 Gastos de pleitos: por costas pagadas  284‘02
434 ; Fondos rem esados: p o ru ñ a  letra de li

bras esterlinas 2.000........     10.000
150 Gastos desde el !.* de este m es   4~003‘02
452 Tesoro: existencia en metálico y billetes. 2.434.358*34

Total.   ............ . .  3.393.351*03

\ CUENTAS ACREEDORAS.
135 Capital: 3.000 acciones emitidas de pesos

fuertes 200 . .............................................  600.000
136 Fondo de reserva: tiene.........................   52.288‘44
437 Billetes en cartera: 5.758: su valor  111.220
438 Idem en circulación: 11.142: su v a lo r ...  488.780
439 Ganancias y pérdidas: beneficios desde

1.° de este m es. : ........ . ....................   3.202‘47
140 Depósitos: 118 con  .........................  75 099*85
441 Cuentas corrientes: 161 con...............   1.840.879*43
442 Libramientos aceptados : seis por va

lor de..................................    148.946‘03
143 Gires sobre Londres: por 42 letras libras

esterlinas 12.56P6..................................... 62.218*74
444 Idem sobre Hong-Kong: por una letra de 3.000
445 Premios y daños: por beneficio en el giro 97*50
446 Premios en suspenso............................' . . .  1.306‘93
447 Dividendos atrasados: pendientes del 28.*

al 39.° dividendo .  ..................................  1.434*79
448 Gastos de administración: pendientes .. .• 419‘95
449 P rim a de las nuevas acciones: resto por

pagar............................................................ 4*86
451 40.° dividendo: pendientes del actual di

videndo...............................................   4.452*84

Total.......................  3.393.351*03
i

.nmmmmmmwmmMi  ......... m»

Manila 31 de Enero de 1874.=E1 Tenedor de libros, José 
de Barrios.=V.° B.°=E1 Director de turno, Fernando Muñios.=*= 
E s copia.=El Secretario general, F. de León y Castillo.

A D M IN IS TR A C IO N  P R O V I N C I A L

G ob ierno d e la  p r o v in c ia  de B arcelona.
Teniendo que notificar á D. Emilio Prieto, del comercio de 

Londres, sobre un asunto de interés, é ignorándose su domici
lio y vecindad, he acordado se inserte la publicación del pre
sente á fin de que llegue á conocimiento de dicho Sr. Prieto, 
y pueda verificarse la notificación mencionada, dando noticia 
á  este Gobierno de la que tenga en la actualidad.

Barcelona Í3 de Abril de 4S74.=E1 Gobernador.

D ip utación  p r o v in c ia l d e la  Coruña.

El día 15 de Mayo próximo, á la una de la tarde, tendrá 
lugar en la sala donde celebra sus sesiones la Comisión pro
vincial, ante el Vicepresidente de la misma, con asistencia del 
Contador de fondos provinciales y de un Notario público, la 
subasta de 1.036 resmas de papel para la impresión del Boletín 
oficial de esta provincia en el establecimiento tipográfico de la 
Casa de Misericordia durante el año económico de 1874-75, 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de la Diputación.

 ̂ Las proposiciones se presentarán en el acto del remate en 
pliego cerrado y arregladas al modelo.que se publica á conti
nuación de este anuncio.

Para tomar parte en la subasta se consignará en la Caja 
•xie la Administración económica de esta provincia la cantidad

de 685 pesetas, acompañando la carta de pago á la proposición 
que se haga, sin cuyo requisito no tendrá valor alguno.

El tipo para la subasta es de 6.850 pesetas, y serán des
echadas las proposiciones que excedan de esta suma.

Coruña 15 de Abril de 1874.—El Vicepresidente accidental, 
Ramón Ferreiro Varela.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino d e . .- ... ,  enterado del anuncio y condicio

nes para la contratación del suministro del papel necesario para 
la impresión del Boletin oficial de esta provincia en el año 
económico de 1874-75, se compromete á tomar ,á su cargo este 
servicio, bajo las mismas condiciones que acepta, por la canti
dad d e .  (en letra), á cuyo efecto acompaña la carta de pago
que exige la condición 4.1

(Fecha y firma del proponente.)

D ip u tación  p r o v in c ia l de L érida.
El dia 10 del próximo Mayo, á las doce de su mañana, en 

el salón de sesiones de esta Diputación y bajo la debida presi
dencia, tendrá lugar la contrata en pública subasta para ja  im
presión y publicación del Boletin oficial de esta provincia du
ran te el año económico de 1874-75, bajo el tipo y condiciones 
insertas en el referido periódico, señalado con el núm. 44, per
teneciente al lunes 13 del actual. #

Lérida 14 de Abril de 4874.=E1 Vicepresidente, Felipe Co- 
d ina.=B or acuerdo de la Comisión permanente, e l Secretario, 
Angel Sánchez y García.

La Excma. Diputación de esta provincia, ensesien de 8 del 
actual, ha acordado señalar el dia 10 del próximo Mayo para 
arrendaren pública subasta el servicio de bagajes en todo el 
territorio de la misma durante el año económico de 1874-75, 
bajo el tipo y condiciones insertos en el Boletin oficial, núme
ro 44, perteneciente al lunes 13 del ac tu a l; cuyo acto tendrá 
lugar’bajo la debida presidencia, á las doce de la mañana de 
dicho dia, en el salón de sesiones de la referida corporación.

Lérida 14 de Abril de 1874.«=-E1 Vicepresidente, Felipe Co- 
d ina.=Por acuerdo de la Comisión perm anente, el Secretario, 
Angel Sánchez y García.

D ip u tación  p r o v in c ia l d e M urcia.
En el día 1.° de Mayo próximo, y hora de @nce á doce de 

su mañana, se verificará, ante el Vicepresidente de esta Comi
sión provincial y ante el Alcalde de Abaran, con asistencia en 
ámbas partes de un empleado de montes, la subasta doble y 
simultánea de los espartos de los montes del pueblo de Aba
ran ñor los años 1874, 75 y 76, bajo el tipo de tasación de 48.675 
pesetas por cada uno de los años, con arreglo á las condicio
nes y estado que se encuentran de manifiesto en el Negociado 
correspondiente, y con sujeción al modelo que á continuación 
se inserta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio y pliego de

condiciones referente á la subasta por tres años de los espartos 
ie  losr montes del pueblo de Abaran, desea adquirir dicho con
tenido y ofrece por él la cantidad d e . . . . .  (expresada^ en letra), 
prévio el correspondiente deposito como se acredita por y.el 
adjunto documento.

(Fecha y firma.)

A d m in istra c ió n  eco n ó m ica  de la  p ro v in c ia  
de G ranada.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los herederos de 
D. Manuel de Torres, vecino que fué de esta ciudad, para que 
se presenten en esta Administración en el preciso término de 45 
dias desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  del 
Gobierno para responder del débito que les resulta por cánon 
de superficie de la mina M aravilla’, én la inteligencia que de 
no hacerlo así les parará el perjuicio que haya lugar.

G ranada 15 de Abril de 4874. =* El Jefe económico, P. O., 
Francisco S. de Arjona.

ADMINISTRACION M U N IC IP A L.

A y u n ta m ien to  de M adrid.
Nota de los donativos en metálico y efectos recibidos en la Te

sorería de esta villa en 34 de Marzo último con destino á
los heridos del ejército.

DONATIVOS EN EFECTOS.

Doña María Montero, un lio de hilas.
Excmo.- Sr. Duque de Frías, 42 catres de hierro, 42 mantas 

de Palencia, 24 sábanas de lienzo, 24 fundas para almohadas, 
varios vendajes, una camilla con su cubierta de cuero, correas 
y palos, todo nuevo ; una saca con seis arrobas de trapos, un 
cajoncito con 49 frascos con medicinas y un canuto de hoja de 
lata con esparadrapo aglutinante.

D. Antonio García, una caja con hilas y trapos.
D. Sqnüago Guerreño, hilas y trapos. :
Viuda de D. Eustaquio Granizo, un lio de trapos.
D. José Corral, un paquete con camisas y calzoncillos.

DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD.
D. Julián Guerra, un lio de trapos.
Doña Cayetana Elvira, un lio de trapos.
Doña Paz Zurdo, niña de 42 años, un paquete de hilas in

formes.
Doña Cármen Uncílla, cuatro sábanas de hilo.
Doña Magdalena Deporto y Uncilla, tres docenas de vendas 

y trapos.
D. Miguel Doporto y Uncilla , dos docenas de cajetillas de 

tabaco picado y una de libritos de papel.
D. Severiano Doporteqy Uncilla, una manta y una levita.
D. José Andrés, señora é hijos, seis camisas, 12 vendas y 42 

mazos de hilas y trapos.
Doña Guadalupe Calero, cuatro y media libras trapos de 

hilo.
Señora é hija de D. Bernardo García , siete vendas, una l i 

bra hilas informes, 20 paquetes form es, dos botellas de bálsa
mo y paños de hilo en un cajón.

Doña Paula Blanco de Flores, un bulto de hilas formes y 
otro de trapos y vendas.

Doña Juana García, viuda de D. Nicolás Parrondo, un ca
jón con ocho galápagos, dos sábanas y un bulto de trapos é • 
hilas.

D. José Fernandez, tres vendas y un par de calzoncillos 
usados en un cajón.

Doña Margarita Viné , un bulto de trapos é hilas,

Doña J. M ., dos sábanas , dos almohadas nuevas, hilas y 
vendas.

D. Antonio Salmerón , un bulto de trapos.
Doña Josefa Vort, un bulto de trapos.
D. E. F . , tres camisas y un par de calzoncillos usados.
D. Francisco Casares, una libra de hilas informes y un 

frasco de árnica.
Doña C. A. y B . , dos libras de hilas formes.
Doña Isabel de N., un pantalón encarnado.
Doña María Josefa Dugréma , un bulto dé hilas.
Sra. de Mendizabal, 28 paquetes de hilas formes, un pa^ 

quete informes y uii bulto de trapos.
Sra. Cruz, un bulto de trapos é hilas.
Doña María Uceda, cinco camisas, una chambra y trapos.
Doña Cata lina Rodríguez, una camisa.
Doña Juana Sánchez de Borron , una libra de hilasí
Una suscrito ra, una libra de hilas, ^
Doña María Nevero, un lio de hilas.
La Si*a. de F errari, hijas y herm ana, un cajón con hilas 

formes é informes , dos docenas de vendas y trapos de hilo. 
Otro cajón con siete calzoncillos, cuatro camisas, tres elásti
cas de la n a , dos pares de calcetines , uña capa y una bufanda. 
Otro cajón con media arroba de hipoclorito de c a l , 500 gra
mos de ácido fénico cristalizado y 12 jeringuillas de cristal.

La cocinera de dichas señoras, tres toallas.

DISTRITO DE LA LATINA.
D. M. L. F., una vara de bayeta am arilla y seis de retor.
Doña María Gómez , un bulto de hilas.
D. Dimas Rodríguez Izquierdo , dos bultos de hilas.

: Doña Petra M artínez, un bulto de hiles.
Entregado por D. Andrés García Vázquez, de los vecinos 

de la calle de San Bernabé, un bulto de trapos é hilas.
Doña Francisca Galea*, una sábana, trapos, una caja de 

hilas y cinco vendas.
Doña Romana Gutiérrez, una sábana y unos calzoncillos*

DISTRITO DE LA AUDIENCIA/

BARRIO DEL PUENTE DE SEGOVIA.

D. Gregorio Sánchez, hilas y trapos.
Sra. Viuda de un voluntario de la guerra de Africa y tres 

señoras rn ás , un cajón con cuatro paquetes de hilas formes, 
dos vendajes de cuerpo, seis pañuelos triangulares , dos cruces 
de Malta, 48 com presas, 43 vendas chicas y seis frondas.

D. Tomás A ndrade, cuatro vendas y unos trapos.
D. Antolin A. Negrete, una caja con trapos, h ilas, vendas 

y seis cajetillas de cigarrillos hechos.
D. Manuel Calas, unos trapos de hilo.
Doña Nicolasa Aparicio , un. manojo de hilas.
D. Mariano Sánchez, unos trapos.
D. Salvador Gontin, licenciado del N orte, su bolsa de cu

ración y un manojo de hilas.
D. Eustaquio Granizo , un lio de lias y trapos.

; Ps.Cs/
DONATIVOS EÑ METÁLICO. “  ~

Suma anterior. . . . . . . ___ __. . . . . . . . . . .  70.460*83
D, Martin de Cabo García. . . . . , . . , , . , . .  / . . . . . .  25
Administración y 'V isita ,¡de: A r b i t r i o s . ,...... 4.052*75
Superiora y hermanas del segundo . Asilo dé San 

Bernax;dino‘. . . . . . . . . . . . . , . . . . .  . . . . . . .  40
Del Secretario del distrito de la Inclusa      4.085*75 .
El gremio de vendedores de.relojes al pormenor. 395
El "Sobrestante y operarios de la primera sección

de caminos y carreteras.. ..........      74
Idem id. de la segunda id. id ............ ‘.....................  50
Idem id. de la tercera id. i d . . . . . . . ........ .. 64
Idem id. de la cuarta id. i d . ............................    70*75
Guarda-almacén y carre teros. ____    22
D. Francisco Sauz Martínez. . . ....................... . . . .  2*50
D. Manuel de S an ah u ja .    ............ . . ..............  42*50

DISTRITO DE LA LATINA.
D. Manuel S án ch ez .  .............................  5
D. Prim itivo R odríguez.. ........ .............. .............. 5
D. Dimas Rodríguez Izquierdo.................................  5
Excmo. Sr. Conde de Velle .......... . . ...............   50
Excma. Sra. Condesa de Villamediana............... .. 75
D. Diego Alcázar y Guzman...........................  25
D. Gabriel del Alcázar y Guzman.  ............   25
D. Manuel García Monzon   ........................   5
D. Enrique S an z . . . ........    45
D. Felipe Alvarez;. . .  i .  . ...........................  2*50
D. Juan López.  .............4
D. Manuel Antón   . . . . . . . . . . .  5
D. Pedro Escudero ..........        7*50
D. Juan R iesgo,.  _______ . . . . . . , / . . .................   40
D. Juan V ilela  ......................... 4
D. Manuel Turiñan. .  f   ......... .................................. 2*50
D. Mariano Sancho. ............. ........................ 2*50
D. Victoriano Murci a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2*50
D. Juan M urcia.     ............... .. 2*50
D. Domingo F e ito .  ............ 5
D. Manuel Ardura   2*50
D. Manuel Fernandez    ..................... 5
D. José Rodr íguez. . . . . . . . . . . . . ; . ___ . . . . . .  40
D. José Gavilán................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o  2*50
D. Manuel Cano ___; . . . . .  0*50
D. Juan Aparicio. . . . . .  ¿ ¿........... . 4
D. José R ey ............................ . . . . ..............  .........  2*50
D. Santiago P arrondo .. . . . . .  . . • . . . . . . .  . ¡ r .  A.  . 2*50
D. Pedro Parrondo  ........ ............................. é. . . .  o , 2*50
D. Domingo Feito . .................. .......... j . . . ; / . 2 * 5 0
Doña Francisca G arcía .. . .  ¿ ; . ......................    4*50
D. Ramón Parrondo.  .......... .. . . . . . .  4*50
D. Francisco Martin.. . . . . . . ..............................      5
D. Andrés Domínguez.. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
D. Vicente Di az . . . . . . .   ̂ . v : . . .  f . . . . . . . . . . . . . . . .  45
D. Antonio Martínez.......... :. ; . . ,  v .    2*50
D. Bráulio Alonso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7*50
D. José A lvarez.. .  . . . . .  v.V .     ..............       4*25
D. José P ard o .. _________. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
D. Juan P u c h ................................................. __ _........  3
D. José A yan ... . ..........  2*50
D. Manuel Rodríguez. .  ..............   4
D. Francisco S uarez   ........    2
D. Domingo Cano i . . . . . . . . ..........  4
D. Juan Corral ..........    5
D. José H erm ida......................   40
Doña Joaquina Morales.  ................   5
Entregado por D. Andrés García Vázquez, recau

dado de los vecinos de la calle de San Bernabé. 26*50
Recaudado por el Alcalde de barrio de Puerta de

Moros entre los vecinos del mismo . . . . . . . . ____   400
Doña Emilia Rodríguez. . 5

para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin m á s  aviso que el presente.

Madrid 22 de Abril de 1874.=E1 Director general, Gaspar 
Rodríguez.
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Ps. Cs.

Doña Matilde Rodríguez.............................................  5
D. José Masadona.........................................................  3
D. Francisco Ferro ....................................................... 1
D. Manuel Perez................................................... . 0 50
D. Segundo Cervera ...........................................  1
D. Francisco Cancelo..  ...... ................ ....................  1
D. Fulgencio Beltran...................................................  0‘50
D. Nicolás Mendez.......................................................  1
D. Domingo Feito.........................................................  0‘o0
D. Alberto Escobar....................................................... R50
D. Lorenzo López.......................................................... 2
D. Eulogio García..  ....................................................  P50
D. José Cristóbal........................................................... £‘50
Doña Elena de A rch e .................................................. £
D. Joaquín Fernandez............................................ i
D. Ramón Parrondo  ..........................................  0 ‘50
D. José López................................................................  £ ‘50
D. Antonio F lo re s......................................................... O‘o0
E jú ..................... .............................................................. 0‘£o
D. Angel Esquivias................................................... £*50
Doña Antonia Vicente...............................................  0‘£5
D. Silvcrio González....................................................  0‘50
D. Juan González.........................................................  £50
D. José Lastra..................................................... . . . .  0‘50
Doña Romanía Gutiérrez. . .......................................  5
D. Manuel P in a .  .............................................. 5
D. Marcos Bravo  .......... ...................................  £‘5Q
D. Leandro R eza..........................................................  0‘30
D. Ildefonso Gutiérrez................................................  £‘50
D. José Dabot................................................................  1
D. J. R  ............................................................ £‘50

Círemio de sa lch ich eros de qu in ta  y s t x i a  c la se .
D. Pedro R u b io . ........................................................  JO
D. Matías P erez .  ....................     10
D. Manuel Ochoa...............................................   o
D. Hermenegildo de la H era.....................................  3
D. Antonio Menendez...................................................  10
D. José Bieito  ......................     3
D. Manuel Bieito..............................    5
D. Domingo P arrondo ........................    £
D. Matías Cernuda..................................    3
D. Antonio Aldegundi................................................. £5
Sres. Gradillas hermanos........................................... 10
Sra. Viuda de Bias.................................................... .  £
D. Anastasio Fernandez. .....................................  £
D. Eduardo Campos.................................................... 5
D. Fulgencio Blanco ................................   -10
D. José García.............................................................. 5
D. Felipe Cano................................    40
D. Juan M artin....................................    5
D. Felipe Estéban..................................  5
D. Fernando Cano.......................................................  40
D. Antonio Casabona ......................................   10
D. Angel Losada...............................................  o
D. Santiago Cuenca .......................................  3
D, Isidro Gómez...........................................................  10
D. Indalecio G arrido............................................... , .  13
D. Alvaro Castro  ................  10
D. Manuel Rodriguez...............................    £
D. José P eña..................     5
D. Patricio Rubio.......................................................... 15
D. Eusebio H errero................  5
D. José Diaz. . ............................     5
D. Domingo López..................................     5
D. Domingo A rd u ra .....................................   3
D. José Rico L ópez.  ........... ..................    5
D. Pedro Panizo............................................................ 5
D. Martin de la. P a r ra  ................................................ 3
D. Pedro Torres........................................   3
D. Domingo Fernandez...............................................  £0
D. Julián Á cere ...........................................................  15
D. Pedro Duro...............................................................  £
D. Manuel D o v a l .........................................   í
D. Tomás Bule................................    3
D. Isidro López.............................................................  5
D. Juan Aldegundi ............................    £
D. Vicente González.......................................    £
D. Tomás B las................................................... . . . . .  5
D. Mariano Martin........................................................ 10
D. Celestino G arcía.  ............  £
D. Manuel Miranda....................................................... _ £
13. Justo Parederos....................    5
D. Pedro Doval....................................................    10
D. Nicasio Martin  .......................................... £‘50
D. José Suarez.........................................   5
D. Juan A rgudin .....................................   10
13. Toribio Benavente.............................................   10
D. Manuel Arias............................................................ 7‘50
D. José López......................................................  JO
D. Nicolás Jaquete . ...............................................  15
D. Francisco Jaquete........................   3
D. Manuel Feito..............................................    5
D. Honorio Gallo.................     10
D. Eusebio Escribano.................................................. 5
D. Domingo Abad....................................................   5
D. Jerónimo Miguel...................................................... 5
D. Feliciano Parrondo  .................................. 10
1). Antonio Martínez............................    £3
13. Casiano López.........................................................  10
13. Pedro Motos......................    3
D. Diego Castro.. ............     10
D. Bartolomé Mosteiro................................................ o
D. Gabino Orgaz....................... ' ............    3
D. Bernabé Fernandez  .................................  10
D Rosendo A rias......................................................... i
D. Francisco A rias......................................................  £'50
H. Santiago Martin....................................................... 0 l5O
G Fidel Fernandez...................................................... 5
0. Manuel García....................................................   £
D. Julián Alba...........................    £3
D. Victoriano Prieto  ..................................   10
D. Pedro Rodriguez.  ...............................................  15
D. Antonio Leira  ................    £
D. José Bej araño ...........................................   5
D. Viceme López............... I!!!.*!!!*..*!.'.*!!..___  o
D. Luciano Peinado !.'.*.*!!!!! 1 ]*.!*. !!!*.!!! £0
13. Modesto Fernandez ... .! !* .!* / .]  1 .* ]]]!**.*.*/. 1! 1
D. Luis Borrego..........................*! !*.!!*.'. 1 *.*.!!!!! *. 5
D. Emeterio Riesgo..........................' . I '! ! ! ! ! ! ! ! ! * . .  o
D. Pedro Bardo.............................*, t\ \  . . . . . . . . .  [ ] * 10
0. Manuel Muñoz,................     3
D. Remigio Antón.....................................................................10
Sr. Menendez y herm anos..........................*.**.!.'!!! £5
D, Enrique Mayo. ..........   ** .!!!!!!!! 50

Ps. Cs.

D. Antonio R odriguez.......................   40
D. Agustin F ría s .......................................................... 3
D. Ramón Martínez................................................   40
D. Elias de las Heras..........................................   iQ
D. Eugenio Barbadillo....................   4
D. José A rias .......................................................   4 o
D. Manuel González..................    5
D. Francisco P la n a   ......................    3
D. Angel A lvarez.......................................   J5
D. Jerónimo García.....................................................  4
D. Francisco-Martínez................................................  £5
D. Vicente Mateo.........................................................  5
D. Andrés A ntón.........................................................  1
D. José A rias....................................    45
D. Benito C alv in  ............  5
D. Leandro Rico.............................................   40
D. M? nuel Rodríguez.'.................................................  45
D. Ignacio Rodriguez.............................   3
D. Juan V ivar....................  3
D. Antonio Cuchilleros......................................    £‘50
D. Joaquín Muñoz........................................................  £‘50
D. M. M artínez............................. ; .............................  £ ‘50
D. V. del Catalan ..........  £‘50
I). Francisco Rodriguez.............................................  4
I). Agustin B ejerano...................................................  3
D. Pedro Joña................  3
0. Baltasar Salvador ....................................... 5
D. P. P a z ....................................    5
D. Zacarías M artin..........................................  45
D. Angel Gutiérrez......................................................  3
í). Francisco Alvarez..................................................  15
D. Froilan A rias........................................................... 6
D. Manuel A lva......................................................   3
D. Antonio Cam arena................................................. 5
D. Marcelino López..................................................... 5
D. Vicente Paz..............................................................  5
D. Félix Labrada..........................................................  5
I). Francisco González................................................  3
D. P. Menendez.............................................................  3
D. Segundo Santos......................................................  3
D. V. de F eito ...............................................................  £‘50
D. Fermín Bule............................................................  £
D. Francisco Bejerano.................... ............................  £ i50
D. Angel F ra ile ...................    £
D. Manuel Luna........................................   £
D. Andrés Alonso.........................................................  £
D. José Diaz......................................................   5
D. P. R osa l..................     £
D. Higinio Blanco..........................................   5
D. Manuel Fonfria....................................    40
D. Antonio Fernandez................................................. 5 .
D. Juan P laza ........................................   £
D. Antonio Madrid .........................................  4
D. Saturnino Langos.........................    £5
D. Manuel Caro.............................................................  4CF75
Doña Josefa Millan......................................................  £<50
D. Francisco Rodriguez.............................................  40
D. José S an tiago ....................   3
D. Martin Fonfrias......................................................  5
D. Ignacio R oca..................     40
D. José N avarro ....................   £6
D. Froilan Hernández..................   8
D. Simón Martínez.......................................................  45
D. Manuel Amieba.......................................................  5
D. Manuela Amera............................................. ' ......... 40
D. Ramón de Miguel........................     45
D. José Alvarez.............................................................  5
D. Bernardo C ano..............      30
D. Juan Diaz ........... . ............................................  4*50
D. P. Rodriguez..........................    Q‘50
D. Sebastian Alegre..................................................... 4
D. Mariano Rodriguez.................................................  £<50
D. P. González....................  .̂.............■. .. 4
Doña Antonia M illan. ............................   £‘50
Doña P. Fernandez y Fernandez...................... .. 5
D. Juan -Silva.  .......................................................  5
D. José Claramon........................................................   £
D. Justo M artin ............................................................ 10
D. José N avarro ............................................................ 6
D. D. P erez .................................................................... £5
D. Jorge R ico ................................................................ £
D. Juan R ic o . . ..............   40
D. Felipe Bayo.....................     5
D. Saturnino M uñoz..............  40
D. P. B lanco .  ............................................................ 40
D. Andrés García......................    jQ
D. Manuel Mosteiro..................    5
D. Andrés L u n a . ..............................   £
D, Julián Casas....................................    5
D. Francisco F ra ile .........................    3
D. Miguel Rodríguez ...........................................  3
D. Joaquín Rico.........................................   £
D. Isidoro Segura......................................................... 5
D. Enrique Marcos  .......................   45
D. José Fernandez....................    £
D. Felipe López............................................................   4
D. José Vázquez. .....................    £
D. Francisco Fernandez............................................  %
D. Alejo Bejerano......................................................... 3
D. Francisco Gallo..............    £5
D. Pantaleon Rico......................................................   40

(Se continuará')

Esta Exorna. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta por pujas á la llana la recaudación del arbitrio que se 
establece á beneficio del primer Asilo de mendicidad de San 
Bernardino, como derecho de pasaje por el ponton que se cons
truye sobre el rio Manzanares á fm de facilitar el tránsito del 
público que acude á la pradera y erm ita de San Isidro en los 
dias del 43 al 47 de Mayo próximo.

La subasta tendrá lugar el dia £8 del corriente, á la una de 
la tarde, en la sala de remates de su tercera Casa Consisto
rial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3 ; hallándose 
los p iegos de condiciones y demás referente á la licitación 
de manifiesto en la Secretaría de mi cargo todos Igs dias no 
feriados que medien hasta el del remate, de doce déla mañana 
á cuatro de la tarde.

Madrid £1 de Abril de 4874.—El Secretario, José Diccnta 
y Blanco. —£

A lc a ld ía  d e  A lm a n sa , p r o v in c ia  d e  A lbacete .
El Alcalde de esta ciudad hace saber que se hallan vacan

tes dos plazas de partidos médicos en esta población, dotadas 
con el sueldo amia! de 999 Desetas 73 céntimos cada una na-

gadas del fondo municipal por trimestres vencidos, y  q u e  e l .  
Ayuntamiento y Junta de Vocales asociados han acordado 
proveer dichas vacantes con sujeción al pliego de condiciones 
q u e  se halla de manifiesto en la Secretaría de dicha corpora
ción, y admitir solicitudes por espacio de 30 dias, contados des
de  el en q ue  este anuncio aparezca inserto en la G a c e t a .

Almansa 18 de Abril de 1874—José Navalon.

A lca ld ía  d e m álaga .
Ignorándose los dueños de unos solares yermos que existen 

en la calle del Viento tercero, barrio de la Victoria de esta 
capital, y dispuesta la Alcaldía á que se cumpla en todas sus 
partes las disposiciones de la ley 7.a, tít. 19. libro 3.° de la No
vísima Recopilación, se venderán dichos solares en subasta 
pública si en el término que la misma ley señala no se pre
sentan los que se crean con derecho á ellos á exhibir los t í 
tulos de propiedad, comprometiéndose á labrarlos ó cederlos a  
otro que por sí lo haga en un breve plazo.

Yapara su notoriedad so fija y publica el presente en Má
laga á 13 de Abril de 4874.“ Liborio García.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

J u zg a d o s eclesiásticos.
M adrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.-—En virtud de 
providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gómez Salazar , Presbí
tero , Teniente Vicario eclesiástico, se cita y emplaza k  Ma
nuel Pico y López, natural de A révalo, viudo de Josefa Gó
mez, cuyo paradero se ignora, para que dentro del térm ino 
de 15 dias siguientes al de la publicación de este anuncio se 
presente en este T rib u n al, y hora de despacho, en la Notarla, 
del que suscribe, á fin de prestar declaración sobre conseja 
en el expediente matrimonial de su hijo Antonio Pico y Gó
mez con Juliana Palacin y Castillo; en la inteligencia de que 
pasado dicho tiempo se procederá á lo que en justicia corres
ponda.

Madrid £0 de Abril de 4874.^=Elías Saez.

Ju zgad os m ilita res.

A lgcciras.
Habiéndose ausentado de esta ciudad Manuel del Rio Puen

te, natural de la misma y de esta m atrícula, patrón que h a  
sido tíe una escampavía de esta sección de guarda-costas, 4  
quien sigo proceso por el delito de haber tomado parte activa 
en la insurrección cantonal que tuvo lugar en esta localidad e£ 
dia £ 4 de Julio del año próximo anterior; usando de la ju r is 
dicción que conceden las Ordenanzas para estos casos á los 
Oficiales de Ejército y Arm ada, por el presente llam o, cito y  
emplazo por primer edicto á dicho Manuel del Rio Puente, se
ñalándole la Comandancia de Marina en esta ciudad, donde de
berá presentarse personalmente dentro del término de 30 dias» 
que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus descargos y  
defensas; y si no compareciere en el referido plazo se segui
rá  la causa y  se sentenciará en rebeldía por el Consejo da 
guerra, sin más llamarle ni emplazarle por estar así dispuesta 
en las leyes.

Algeciras á 41 de Abril de 4874. =  El Comandante Fiscal, 
Juan Diaz Campoy.=Por su mandato, Eusebio del Valle.

B í4 «S ft j© 7 ..

D. Juan Delgado y Sánchez, Comandante graduado, Capitaa 
del batallón de la reserva á que da nombre esta plaza, y F iscal 
de la misma, de la que es Secretario el Alférez del de la de Cá- 
eeres, núm. 36, D. Juan Solís Encinas.

Resultando de la causa que instruyo al carlista D. Ramón- 
Muñoz, alias Riego, que con 450 más á caballo y armados, y  
entre estos D. Cristóbal Vaquero y D. Hermenegildo Casas; 
que el primero se titula General, el segundo Comisario de Guer
ra y el tercero Oficial de dicha fuerza, que en í  de Febrero úl
timo entraron en Naval villar de Pela (Badajoz), donde exi
gieron por fuerza 7.000 r s . , raciones de pan , vino y cebada» 
llevándose además un caballo valuado en 800 pesetas, una mon
tu ra , un rewolver, 4.775 rs. de contribución territorial del 
tercer trimestre, con los recibos de la misma contribución no- 
realizados, y la lista eobratorla correspondiente a este año; 
usando de las facultades que para estos casos me están conce
didas por las Ordenanzas del ejército, llamo, cito y emplaza 
por segundo edicto y pregón á D. Ramón Muñoz, alias Riego* 
el que , con todos los nombrados, deberán presentarse en el 
cuartel de San Agustín de esta plaza personalmente dentra 
del término c*o £0 dias, á contar desde el de la fecha, á dar 
sus descargos y defensas; y de no comparecer en el referida 
plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por eJ 
Consejo de guerra, sin más llamarles ni enplazarles.

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia da 
todos.

En Badajoz á 6 de Abril de 4 8 7 4 - V.° B .°-Delgado Sán
chez.—Por su mandado, Juan Solís Encinas.

D. Fulgencio Salinero y Rodriguez, Comandante gradua
do , Capitán do ejército y Teniente de la Guardia civil de ]»-. 
Comandancia de Badajoz, Fiscal del Consejo de guerra per
manente de dicha plaza.

Por el presente y en uso de las facultades que me están 
conferidas por las Ordenanzas generales del ejército y Autori
dades superiores, llamo, cito y emplazo por el término de 45 
dias, y á contar desde la fecha de la publicación de este edic
to en la G a c e t a  de  Ma d r i d , al cabecilla carlista conocido por 
Chiscano y demás individuos que le acompañaban en la par
tida mandada por él y D. Vicente Sabariegos, para que se rae 
presenten á responder á los cargos que contra ellos resultan 
en la sumaria que instruyo por rebelión armada y sustracción
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de caballerías y  a m a s ,  verificada al invadir el pueblo de Val- 
d e to rre s , en esta provincia, en 40 de Setiem bre ú ltim o , que
m ando el R egistro  civil; en inteligencia que de no presen tár
sem e en el expresado plazo en las prisiones m ilita res de San 
A gustín  de esta capital se les seguirá  la causa y sen tenciará  
en  re b e ld ía , sin más llam arles n i em plazarles por exigirlo así 
la  p ron ta  adm inistración de justic ia .

Badajoz á los 40 dias del mes de A bril de 4874.—F ulg en 
cio Salinero y R od rig u ez .= P o r m andato del Sr. F iscal, el sa r
gento segundo, E scribano, Manuel L ujan Trejo.

A nom bre de la Nación D. Fernando de B enito y H uguet, 
Com andante de infantería, y Juez fiscal m ilita r de esta plaza 
de Cádiz.

Habiéndose ausentado de esta ciudad el ex -B rigad ie r Don 
P ed ro  E guía y Lem onauria, Gobernador m ilita r que fué de la 
m is m a ; D. José MalJols y Butlle, T eniente Coronel que fué del 
segundo regim iento de A rtille ría  á p ié , y el Coronel retirado 
D. Guillerm o F ern and ez , á quienes estoy procesando por el 
delito de rebelión contra los poderes constitu idos; usando de 
la  jurisd icción concedida en estos casos por las Ordenanzas 
m ilita res á los Jefes y Oficiales del e jé rc ito , por el presente 
cito, llam o y em plazo por este prim er edicto y  pregón á los 
referidos D. Pedro  E g u ía , D. José Mallols y D. G uillerm o F e r
nandez , señalándoles el castillo de S an ta Catalina de esta  c iu 
dad , donde deberán presentarse personalm ente dentro del té r
m ino de SO d ias, que se cuentan  desde el de la fech a , á dar 
sus descargos y  d e fe n sa s ; y de no com parecer en el referido 
plazo se les seguirá  la causa y sen tenciará  en rebeldía sin 
m ás llam arles ni em plazarles.

Cádiz 0 de A bril de 4874 ,= F ernando  de B enito y  Huguet.
Juzgados de prim era instancia.

A g u ila r  d e  la  F r o n te r a .
D. José María G uerrero y Rivero,  Juez de p rim era  instan 

cia de este partido ke.
Por  la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á José 

Galleteo, Alias el Gordito, y Juan  Cervero S e rv ia n o , vecinos 
de la ciudad de L ucena, y su calle M edia-barba, núm eros 64 
y 69 , para que dentro del térm ino  de 30 d ias, á contar desde 
la inserción del presente en la G a c e t a ,  com parezcan ante 
este Juzgado ¿ resp on d er á los cargos que Ies resu ltan  en causa  
que sigo en averiguación de los autores del robo de tres ca
ballerías propias de D. Manuel Panadero  y L ópez, de estos 
v e c in o s ; bajo apercibimiento que de no presentarse dentro del 
térm ino marcado Jes pararán los perjuicios que hub iere  lugar 
con arreglo á la ley de E nju iciam ien to  crim inal.

Dada en la  ciudad de A guilar de la F ro n te ra  á 16 de A bril 
de 1874 .= José M aría G uerrero y R iv e ro .= E l actuario , P . I., 
.Francisco M orales y Be cerril.

A lb a rra c in .
«En la ciudad de A lbarracin , á 7 de A bril de 4874, el señor

D. Tadco Gómez,  Juez de p rim era  Instancia  de la  m ism a y su j 
p a r t ido ,  vmlo  este sumario sobre rebe lión , lesiones graves á 
Cristóbal Herrero, muerte de Manuel M artin A lbero, acaecida I 
con tal motivo la noche del 88 de Setiembre  ú ltim o , y h u rto  
de una m a n ta :

R esultando haberse practicado en él cuan tas diligencias se 
l ian estimado necesarias para la  averiguación de los hechos 
objeto del mismo y de sus a u to re s , sin que hoy por hoy se 
ofrezcan otras que acordar:

Considerando que en tal concepto, y  conform e á lo preve
nido en el art. 537 de 3a ley de E njuiciam ien to  crim in a l, p ro 
cede declarar terminado dicho sum ario ;

P or  ante mí el Escribano dijo que debía declarar y declara 
terminado este sum ar lo ,  el cual con las piezas de convicción 
se rem íta  á S. E. la Sala  de lo crim inal de 1a. A udiencia del 
terri torio  como T ribunal competente para  -conocer de los de
litos que lo motivan. 'Y por este su au to ,  que se pondrá en co
nocimiento del Prom otor f isca l , y se notificará al procesado 
presente en su persona y por medio de cédula que se inser
ta rá  en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  
á los ai! ‘e r t r s  Juan  Antonio Ortiz Buj y  F ilom eno Ubeda 
G anda * \re? jos de San ta  E u la l ia ,  para que en el térm ino 
de 10 días c unpf rezcan ante dicho superior T ribunal.

Así Jo proveyó, mandó y firma el expresado Sr. Juez, de que 
doy fé .= T aileo  C o m r:.= A n ie  mí, F rancisco  Zapater.»

Y para la notificación y  emplazamiento de los. ausentes 
Juan Antonio Gitiz y F ilom eno Ubeda, se expide esta cédula j 
o rg im il en Albarracin á 10 de Abril de 4874,=E1 Escribano, 
Francisco Zapater.

A lta r iz .
En ru m lu e  d d  Pres iden te del Poder E jecu tivo  de la R e

pública ísp s ñ o b ,  P. José Mcleiro, Juez de prim era instancia  de 
la  v illa de Allariz y su m ui/ 'o.

Por la presente cito b a rro  y  emplazo á  A m brosio Pro!, de 
Salgueirop, Ayuntam iento  de Junqu era  de Am bía; José Benito 
Vázquez, domiciliado en Padreda, y Benito Taboada, en Bóve
da, ámbos del de V illar de Barrio  , y  á otro conocido por el 
Cornetín de Sabü riegos, que se dice ser de P roen te , en el p a r
tido de Cela nova, para que en el té rm ino  de 45 dias, que p rin 
cip iarán  á correr desde' la inserción de esta requ isito ria  en la 
Ga i “ M a d r i d  y Boletín oficial de la p rov incia , se pre
sen t este Juzgado á rendir  declaración indagato ria  en
ca u s- ]u contra ellos se instruye sobre in ten to  de robo con 
violencia á D. Gabriel San Pedro, y hab er m altra tado  y llevado 
un  arm a de fuego al Alcalde de barrio  de San Miguel en la 
noche del 6 de Diciembre ú ltim o ; apercibidos que de no h a 
cerlo serán declarados rebeldes y  les p a ra rá  el perju icio  que 
h aya  lugar.

Dada en A llariz á 44 de A bril de 4874,=José M eleiro.—De
orden de S. S., F rancisco  M artínez,

Belm onte (Cuenca).
Dr. D. Toribio de la M ata, Juez de p rim era in stanc ia  de 

Bel m onte y su partido, provincia de Cuenca.
Por el presente y térm ino de 30 dias se c ita , llam a y em 

plaza á los que se crean con derecho á los bienes que c o n sti
tuyen  la m itad del vínculo fundado por Doña A ntonia de Osso- 
rio  G uadalfajara y R o jas, vecina que fué de la v illa  de Hita, 
con bienes de su propiedad, pues á petición de D. José M aría 
Saavedra y M artínez Palom ino, Abogado, vecino deH inojosos, 
se h a  solicitado que se opone á la propiedad de dichos bienes 
por creer tener derecho á ellos.

Y para que llegue á notic ia del público se m anda fijar el pre
sente; advirtiendo que los que se crean con derecho á los bie
nes indicados se p resenten  en este Juzgado en el térm ino  de 
30 dias, á contar desde el sigu ien te  en que tenga efecto la in 
serción de este edicto en el Boletín oficial de la  p rovincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d , á deducir sus acciones.

Dado en Belm onte á 83 de Marzo de 4874.= T orib io  de la 
M ata .= E l actuario, E ugenio H urtado. X —4376

D. Victorino L u n a , Juez de p rim era  in stanc ia  de esta c iu 
dad de B urgos y su partido .

Por el presente se c ita , llam a y em plaza á Luis Alonso y 
Nemesio González, cuyo dom icilio y vecindad es desconocida, 
para  que en el té rm ino  de 45 dias com parezcan en este Ju z 
gado á p res ta r conveniente declaración de in q u irir  en la cau
sa que in s truy o  en la falsificación de sellos de franqueo, y por 
la  que han  sido declarados procesados, y á responder de los 
dem ás cargos que contra  ellos re su ltan ; bajo apercibim iento 
de p a ra rle s  el perjuicio que h a y a  lugar; cuyo térm ino em pe
zará á correr desde la publicación de este edicto en el Boletín  
oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en B urgos á 44 de A bril de 4874 .= V ictorino  L u n a .=  
Por su m andado, José Corm ensana.

Cartagena.
D. Joaquin  Costa y Fernandez , Juez de p rim era  instanc ia  

de Cieza, y  en com isión del de C artagena y  su partido .
P or el presente se cita y llam a á D. L uis  Ortiz y  Ortega, 

n a tu ra l de A lcantarilla , de 53 años de e d a d , casado, Celador 
que h a  sido del M unicipio de esta ciudad, hab itan te  en la  calle 
de San V icente, núm . 5, á fin de que dentro  del térm ino  de 30 
dias, que p rincip iarán  á contarse desde la  publicación de este 
edicto, com parezca en este Juzgado al objeto de ofrecerle la  cau
sa crim ina l de oficio que .con tra  M atías R om ero M artínez so
bre atentado y desacato pende por la  E sc rib an ía  del que au to 
riza  por si quiere ser parte  en la m ism a; apercibido que de no 
verificarlo le pa ra rán  los perju icios que hay a  lugar.

Dado en C artagena á  40 de A bril de 4 8 7 4 .= Joaqu ín  Costa 
F e rn a n d ez .= P  o r.su  m andado, Juan  V illas Yiton.

D. Joaquin Costa Fernandez, Juez de prim era  in s tan c ia  de 
Cieza, y en com isión en Cartagena y su partido .

E n v irtu d  del presente edicto y térm ino  de 80 dias se cita, 
llam a y em plaza á R am ón Costa C asanova, n a tu ra l de T ujen, 
provincia de L érida, hijo de F ranc isco  y A ntonia, soltero, de 
edad de 89 años, de oficio esterero, se persone en este Juzgado 
á prestar su  declaración indagato ria  en causa que con tra  él se 
sigue sobre quebrantam iento  de sentencia en el penal de esta  
plaza; apercibido de que de no verificarlo  le p a ra rán  los perju i
cios que h ay a  lugar.

Dado en Cartagena á 46 de A bril de 487 4 .= Joaqu in  Costa 
F ern an d ez .= Jo sé  B ayo.

Caspe.
E n nom bre del Presiden te del Poder E jecu tivo  de la R epú

blica, por la que ad m in istra  ju stic ia  D. Yictorio A ndrés y Ca
ta ta n , Juez del partido  de Caspe.

P or la presente requ isito ria  se c ita , llam a y  em plaza á 
Jo aq u ina  L lop, esposa de Nicolás B ielsa , vecina que fué de la 
villa de T añara , cuyo ac tua l paradero y señas se ig no ran , para 
que dentro del térm ino  de 30 dias, á co n tar desde la inserción 
de esta en los periódicos oficiales, se p resente en este  Juzgado 
al objeto de recib írsele  declaración en causa crim ina l sobre 
lesiones y m uerte  subsiguien te de su convecino Joaquin  Villa- 
g rasa  ; bajo apercibim iento de para rla  el perjuicio que h aya  
lugar.

Dada en Caspe á 44 de Abril de 4874,=V.ictorio A ndrés.— 
P o r su m a n d ad o , José Sanz Palacios.

Coria.
D. B onifacio P ato  y Soto, Juez de p rim era  in stanc ia  de Co

r ia  y su partido .
P or el presente se cita y llam a al g itano llam ado Jesús, 

cuyo apellido, señas personales y de vestir  se ignoran, el cual 
estuvo en las inm ediaciones del pueblo de Pescueza la  tarde 
del 86 de Diciem bre últim o, á fin de que en el térm ino  de 80 
dias com parezca en esta cabeza de partido  p a ra  responder á los 
cargos que co n tra  él resu ltan  en la sum aría  pendiente en este 
Juzgado por robo de dos jum entos de la propiedad de Donato 
Montero, en la que se le ha  declarado procesado; apercibido 
que de no com parecer dentro de dicho térm in o  le p a ra rá  el 
perjuicio que hay a  lugar.

Dado en Coria á 8 de A bril de 4874.=B onifacio P a to .—---Por 
su m andado, V icente García Nieto.

Escalona.
D. F acundo  López y López, Juez de p rim era  instanc ia  de 

esta v illa  de Escalona y su partido.
P or el p resen te  se c i t a , llam a y  em plaza por edictos y  p re 

gones y térm ino  de 30 dias, contados desde que se inserte este 
edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  , á P rudencio  Rodríguez y á 
los 88 indiv iduos que com ponían la pa rtida  ca rlis ta  que en 40

1 del pasado F eb rero  penetraron en el pueblo de P elahu stan  , se 
presenten en este Juzgado á responder á los cargos que les re
su ltan  en la causa que les siguen por rebelión y  robo de 686 
reales al recaudador de contribuciones D. Teles foro González; 
bajo apercibim iento de ser declarados rebeldes.

Dado en Escalona á 45 de A bril de 4874. =  Facundo L o- 
p e z .= E l Escribano, Victorio F ernandez Giro.

Gra n a da. -S a g r a r io .
D. Serafín Rubio, Juez de p rim era  instanc ia  del d is trito  del 

S ag rario  de esta ciudad.
P o r la presen te  req u is ito ria  cito, llam o y  em plazo á Juan  

A ntonio Cortés Santiago, á lias Canonco, de esta  vecindad, 
castellano nuevo, de estado ca sad o , de ejercicio h e rre ro  y  de 
edad de 84 años, cuyo paradero  se ignora, pa ra  que se presen
te en este Juzgado á cum plir seis dias de arresto  m enor que 
por una falta le están  im puestos en causa seguida co n tra  Car
m en Cabello Q uirós sobre lesiones.

Dada en G ranada á 45 de A bril de 4874 .= S erafin  R u b io .=  
P o r m andado de S. S., Joaquin M artin Blanco.

J e r e z de la  F ro n ter a .—S a n tiag o .
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d is trito  de Santiago de esta  c iu dad , d ic tada an te m í ,  se 
cita, llam a y em plaza á todas las personas que se crean con 
derecho á la sucesión in testad a  de Doña M aría de las M ercedes 
Moreno y  S ies, n a tu ra l que fué del P uerto .de  S an ta  M aría , y  
vecina de esta población, donde falleció el d ia 86 de E nero  
del co rrien te  año en estado de s o l te ra , para  que dentro  del 
té rm ino  de 30 dias, contados desde el siguien te al en que ap a
rezca inserto  el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se perso
nen por sí ó por m edio de legítim o rep resen tan te  á dedu cir el 
que se crean asistidos á continuación del expediente in stru id o  
en dicho Juzgado y  por la E scriban ía  de m i cargo por Don 
A ntonio Diaz González, como apoderado de Doña M aría de los 
M ilagros González y  S ie s , p rim a h e rm ana  de a q u e lla ; bajo 
apercibim iento de que tra scu rrid o  el expresado térm ino  sin  
haber com parecido les p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

Jerez de la F ro n te ra  á 30 de Marzo de 4874.=M iguel Bazo.
X —4879

M adrid.—B uenavista..
P or el presente y  en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de 

prim era  in s tan c ia  del d is trito  de B uenavista  de esta capital, se 
cita  y  llam a por una sola vez y térm ino  de seis dias á  E n ri
que A raena y Adolfo L ad u la , v ig ilan tes  del cuerpo de orden 
público, pa ra  que com parezcan en dicho Juzgado y E sc rib a
n ía  de B. F ranc isco  F ernandez  de la T orre á p res ta r d eclara
ción en causa que se in s truy e  por desobediencia ; apercibidos 
que de no verificarlo  les pa ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

M adrid 43 de A bril de 4874.=E1 E scribano, F ranc isco  F e r
nandez de la T orre.

M adrid—C ongreso.
E n v ir tu d  de providencia del Sr. D. José González M artí

nez, Juez de p rim era  in stanc ia  del d is trito  del Congreso de esta 
capital, se c ita  y em plaza por térm ino  de seis dias á Ju an  Bau
tis ta  L ujan , cuyo paradero  se ignora, pa ra  que se presente en 
d icho Juzgado y E sc rib an ía  del ac tuario  para  recib irle  decla
ración  en v ir tu d  de exhorto  del Juzgado de p rim era  instancia  
de S an tander en causa que en el m ism o se sigue co ntra  Don 
M arcial Nieto y  Seco por e s ta f a ; bajo apercib im ien to  que de 
no hacerlo  le p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lugar.

Dado en M adrid á 43 de A bril de 4874.=V .° 6 . ° =  G onza- 
le z .= E i Escribano, F ranc isco  de P au la  M orales.

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del d is trito  del Congreso de esta capital, se cita y em plaza por 
segundo térm ino  de nueve dias á Tom ás P eña y  Peña, cuyo 
paradero  se ignora, á fin de que se presente en este Juzgado y 
E scrib an ía  del que refrenda á responder á los cargos que le 
re su ltan  en causa que se le sigue por le s io n e s ; bajo apercibi
m iento que de no verificarlo  le p a ra rá  el perju icio  que haya 
lugar.

Dado en M adrid á 43 de A bril de 4 8 7 4 .= V.° B .°=G onza- 
le z .~ E l Escribano, F ranc isco  de P au la  Morales.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. José González Martí
nez , Juez de p rim era instancia  del d is trito  del Congreso de 
esta cap ita l, se cita y em plaza por tercero  y ú ltim o térm ino de 
nueve dias á José P u ido llers, cuyo paradero  se ignora, para 
que se presente en dicho Juzgado y E sc rib an ía  del que refren 
da á responder á los cargos que le resu ltan  en causa que se 
instruye  por el delito de hurto ; apercibiéndole que de no h a 
cerlo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en M adrid á 44 de A bril de 4 8 7 4 .= V.9 B .°= G o n za- 
le z .= E l Escribano, F rancisco  -de P au la  M orales.

M adrid.—In clu sa .
P or el presente y en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de 

p rim era  in stanc ia  del d istrito  de la Inclusa  de esta capital, se 
anuncia  por segunda vez el fallecim iento  in testado  de D. Ju
lián Jáuregu i L arrazabal, n a tu ra l de A rm ayo na , provincia de 
A lava, h ijo  de D. M anuel y Doña F lo ren tina , de edad de 44 
años, de estado casado con Doña Tom asa S a s t r e , y de oficio 
ca n te ro , ocurrido en esta v illa  y  su calle de Gláudio Coello, 
núm ero 7, piso cuarto , el d ía  83 de D iciem bre del año último, 
y se llam a á los que se crean con derecho á he red ar sus bie
nes p ara  que en el térm ino  de 80 dias com parezcan á hacer 
uso del que se consideren asistido s; advirtiéndose que se han 
presentado sus hijos D. V alentín , Doña A ntonina, D. Luciano 
y Doña M arcelina Jáuregui y Sastre.

M adrid 88 de A bril de 4 8 7 4 .»  E l E scribano , R uperto do 
Diego. X —4380
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Vigo.
D. Bernardo Pereira y Valeira, Juez de prim era instancia 

de la ciudad y partido de Yigo.
Por el presente segundo edicto se llama y emplaza á P lá

cido, Manuel y Enrique González y Lorenzo, naturales de la 
parroquia de Santiago de Vigo, en este partido, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro de $5 d ia s , contados desde la in 
serción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado de primera ins
tancia y Escribanía del infrascrito a contestar la demanda 
que contra ellos y otros hermanos suyos han entablado Doña 
Tomasa, Doña Socorro, Doña Carmen y  Doña María de la Glo
ria  Cuesta y Nuñez, vecinas de esta ciudad, representadas por 
el Procurador D. Antonio Turco, sobre pago de 10.902 pesetas 
y 24 céntimos, importe de terrenos expropiados para la esta
ción del ferro-carril de Orense á esta 'repetida ciudad; adver
tidos de que no presentándose se seguirán los autos en su re
beldía , haciéndose las notificaciones y demás diligencias que 
ocurran en los estrados de este Juzgado, como previene el a r
tículo 232 de la ley de Enjuiciamiento civil, y parándoles el 
perjuicio que haya, lugar.

Daío en Vigo á 16 do Abril de 1874.™B3rnardo F ere ira .=  
De orden del Sr. Juez, José María Lence. X—1377

V illa vic iosa

D. Prim itivo Rodriguez y Gómez, Juez de este partido.
Por el presente c ito , llamo y  emplazo á los que se crean 

con derecho á la herencia de Doña Rosalía Paraja, vecina que 
fué de San Justo, fallecida el dia 26 de Noviembre último abin- 
testato, para que dentro del término de 30 dias, á contar des
de la inserción del presente en el Boletín oficial de la  provin
c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r id , c o m p artía n  á deducirlo en este Juz
gado ; pues a s í  lo he acordado en el juicio del particular que 
pende por ante el Escribano autorizante á instancia de Don 
Felipe Paraja y hermanos.

Dado en Villaviciosa Marzo 16 de 1874. « P rim itiv o  Rodri
guez y Gómez.—Por su m mdado, Francisco del Valle.

X—Í375

D. Primitivo Rodriguez y Gómez, Juez de este partido.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que au 

toriza penden diligencias sobre aprobación de partición de los 
bienes quedados á la fincabilidad de D. JuanP is Collado, veci
no que fué de Carrandi, Concejo de Colunga , en las cuales he 
acordado que dicha operación se ponga de manifiesto en la Es
cribanía del actuario por término de ocho dias, haciéndolo así 
saber á todos los interesados; y hallándose auserités de igno
rado paradero D. Gabriel, D. Ramón y D. Isidro Pis Cueto, se 
acordó igualmente hacérselo saber por edictos que se inserten 
en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Villaviciosa Febrero 28 de í874.=Prim itivo R o
dríguez y Gomez.-=Por su mandado, Francisco del Valle.

X—1374

SOCIEDADES

Santa Sinforosa.
Núm. 191.—En la villa de Berja, á 12 de Diciembre de 187-1, 

ante mí D. Ramón García Oalonge, vecino de eila, Notario de 
ese distrito y del Colegio notarial del territorio de Granada, 
estando presentes como testigos D. Manuel Sánchez Barranco 
y D. Gabriel Arévalo y Hav'o, de esta vecindad, comparecieron 
D. Francisco Rodríguez Lupion, D. Francisco Salmerón Paez, 
naturales de esta población, propietarios; D. Joaquín de la 
Rosa y Martínez, Profesor de Farmacia, natural de Almería, 
y D. Sebastian Godoy Campos, natural del Fondon, Profesor 
de primera enseñanza., vecinos todos de esta referida villa, ca
sados y mayores de edad, de cuyo conocimiento, vecindad y 
profesión doy fé, así como de que aseguran hallarse en el libre 
ejercicio de sus derechos civiles y con la capacidad legal ne
cesaria para el otorgamiento de esta escritura; y prévia la 
exhibición de las cédulas de empadronamiento libradas por el 
Alcalde de esta repetida v illa, me hicieron presentación de la 
siguiente acta:

jfEn la villa de Berja, á 27 de Setiembre de 4871, reunidos 
en junta general los socios que componen la mina nombrada 
Santa Sinforosa, acordaron:

1.° Nombrar Junta directiva, recayendo los cargos en los 
Sres. Presidente D. Francisco Rodriguez L upion , Tesorero 
D. Francisco Salmerón Paez, Contador D. Joaquín de la Rosa 
y Secretario D. Sebastian Godoy Campos.

2.® Quedan autorizados dichos señores para la formación de 
la escritura, emprender los trabajos á la brevedad posible y 
girar los repartos que correspondan.

Berja 27 de Setiembre de 1871.=Por poder de D. Julio 
Soto, Mateo Sanchez.=Por poder de los herederos de Manuel 
Espinosa y por mí, Joaquín de la R osa.=Francisco Rodriguez 
Lupion.= Antonio Lupion.=  Andrés Jo y a .^ Jo sé  Valdivia.==* 
Sebastian Godoy Campos.=Luis Salmerón.=M anuel A lcoba.= 
Antonio García. =  Francisco Gallardo. =  Francisco Salmerón 
Paez.»

Ésta conforme con su original, el cual devuelvo á los otor- 
£>arí |es; y precedida su protesta de no estarle revocadas las 
facultades que la mayoría de la Compañía les concedió por d i
cho documento, manifiestan: que terminadas todas las cues
tiones que la Sociedad ha tenido necesidad de sostener en de
fensa de los derechos de que se halla asistida para obtener la 
propiedad y absoluta posesión de la referida mina, les ha sido 
otorgado por el Sr. Gobernador de esta provincia el título de 
concesión de la pertenencia de la misma, y que copiado á la 
letra dice asi:

«D. Vicente ¡Peset y Vidal, Gobernador de esta provincia.
Por cuanto a la viuda y herederos de D. d a llo  Morales y 

socios tuve a bien otorgarle la concesión de la mina de plomo 
Santa Sinforosa, sita en término de Laujar, en esta provincia, 
he venido en resolver con fecha 16 de Junio último que se le 
expida e* presente titulo de propiedad, conforme á lo prescrito 
en la ley de minas de 6 de Julio de 1869, reformada por la de 
4 de Marzo de 1868, de una pertenencia que compone 48.65P86 
metros de extensión en la forma que se fija en el adjunto 
plano levantado por el Ingeniero D. Eusebio Oyarrabal, con

arreglo á la citada ley de 6 de Julio de 1859, fechado en Al
mería á 84 de Agosto de 1868, con obligación de cumplir las 
condiciones generales siguientes:

1.a La de beneficiar la mina conforme á las reglas del arte, 
sometiéndose él y sus trabajadores á las de policía que seña
len los reglamentos.

8.a La de responder de todos los daños y perjuicios que por 
ocasión de la explotación puedan sobrevenir a tercero.

8.a La de resarcir á sus vecinos los perjuicios que les oca
sione por las aguas acumuladas en sus labores, si requerido 
no las achicase en el tiempo que se señale.

4.a La de contribuir en razón del beneficio que reciba por 
el desagüe de las minas inmediatas, y por las galerías generales 
de desagüe ó de trasporte cuando con autorización competente 
se abran para un grupo de pertenencias ó para el de toda la 
comarca minera donde se halla situada la mina.

5.a La de tener la mina poblada ó en actividad, á no impe
dirlo fuerza mayor, con cuatro trabajadores en razón de cada 
pertenencia durante la mitad de cada año , debiendo empezar 
á contarse este desde el acto de la toma de posesión.

6.a La de fortificar la mina en el tiempo que se le señale 
cuando por mala dirección de los trabajos amenace ruina, á 
no ser que lo impida fuerza mayor.

7.a La de no dificultar é imposibilitar el ulterior aprove
chamiento del mineral por una explotación codiciosa.

8.a La de no suspender los trabajos de la mina con ánimo 
de abandonarla sin dar ántes conocimiento á este Gobierno, y 
la de dejar su fortificación en buen estado.

9.a La de no hacer trabajos sin prévia licencia á menos 
de 40 metros de los edificios, caminos y cualquier servidum
bre pública.

10. La de satisfacer por ella y sus productos los impuestos 
que establece la ley.

Y 11. La de llenar, en fin, todas las prescripciones que se 
contienen en la ley y reglamento, para las concesiones dé la 
naturaleza de la presente.

Por tanto, en virtud de este título, concedo en nombre del 
Gobierno de S. M. el Rey á la viuda y herederos de D. Olallo 
Morales y socios la propiedad de la mina Santa Sinforosa , 
por tiempo ilimitado, nuéntras cumplan con las condiciones 
precedentes, para que pueda hacer su explotación, aprovechar 
sus productos y disponer libremente de ellos, enajenándolos 
según fuese'su voluntad con sujeción á las leyes, disfrutando 
al mismo tiempo de todos los derechos y beneficios que por la 
ley y reglamento, de minas se otorgan á los concesionarios. Y 
para que lo contenido en las expresadas condiciones se cumpla 
y observe puntualmente, así por dicho concesianario como por 
las Autoridades, Tribunales, corporaciones y particulares á 
quienes corresponda, expido el presente título de propiedad, que 
va sellado con el sello de este Gobierno de provincia.

Dado en Almería á 47 de Julio de 4874.=E1 Gobernador, 
Vicente Peset.»

Título de propiedad de la mina de plomo denominada Santa 
Sinforosa, sita en término de Laujar, en esta provincia:

«Gobierno de provincia.«Registrado en la Sección de F o 
mento al folio 14 del libro correspondiente.

Almería 47 de Julio de 4874,« E l  Jefe de la Sección, E m i
lio Gómez.

Se han satisfecho los derechos correspondientes á la ex
pedición de este título, según consta del expediente de su ra 
zón.»H ay una rúbrica.

Inscrito este título al folio 69 del libro 44 de Laujar, to
mo 433 del Registro, finca núm. 4.775, inscripción 4.a

Canjayar 8 de Setiembre de 487{¿«Licenciado José Sán
chez Monedero.

Está sellado con el sello del Registro de la propiedad de 
Canjayar.»

Él ante inserto título está también conforme con el origi
nal que devuelvo á los otorgantes.

Que á pesar de q ue la ley de Sociedades mineras de 6  de 
Julio de 4859 se halla derogada por la de Bancos y Sociedad 
mineras de 49 de Octubre de 4869, y más explícitamente está 
confirmada su derogación por la Real orden de 89 de Junio úl
timo, han determinado constituirse en Sociedad especial m i
nera con arreglo á lo establecido en los artículos 7.a, 44, 18, 
43, 44, 45 y 84 de la mencionada ley de Sociedades mineras, y 
por lo tanto se observarán estrictamente las siguientes con
diciones:

4.a Esta Sociedad consta de 410 acciones divididas en esta 
form a:

Doña Teresa Lupion Padilla, vecina de Almería, como v iu
da de D. Olallo Morales y sus hijos como herederos del m is
mo, poseen 46 acciones de 410 en la siguiente proporción:

La Doña Teresa Lupion 83 acciones.
D. Eduardo Morales y L upion, ó sean sus herederos ó le

gatarios, tres acciones de 46 y cinco fracciones de 30 en otras 
cinco acciones de 46.

Doña Soledad Morales y Lupion, esposa de D. Francisco 
Rodríguez Lupion, vecino de esta villa, tres id. y cinco partes 
de 30 de otras cinco.

Doña Adela Morales y Lupion, esposa de D. Enrique López 
de la C-árnava, lo mismo.

Doña Constanza Morales y Lupion, esposa de D. Pedro Vi
vas, vecino como el-anterior de Almería, lo mismo.

D. Olallo Morales y L upion , vecino de dicha ciudad, lo 
mismo.

D. Francisco Morales y Lupion, vecino de dicha ciudad, 
lo mismo.

Ascienden las acciones de la señora viuda é hijos de Don 
Olallo Morales á 46 acciones.

D. Francisco Salmerón Paez seis acciones.
Señora viuda y herederos de D. Rafael Rivera ocho ac

ciones.
D. Nicolás Sánchez López, vecino de Almería, ocho id.
D. Sebastian Godoy Campos, seis id.
Doña Soledad Lupion Escobar, dos id.
Doña María de la Concepción Lupion y Lupion , esposa de 

D. Gabriel González Ibañez, de esta vecindad, aunque mora
dor en Almería, dos id.

D. Antonio Lupion Padilla, de esta vecindad, cuatro id.
D. Antonio Medina, de id., dos id.
D. José Valdivia, de id., dos id.
D. Marcelino Perez, de id., dos id.
Herederos de Manuel Espinosa, de id., dos id.
D. Francisco Gallardo Romero, de id., dos id.
Herederos de D. Antonio Gallardo Vázquez, de id., dos id.
D. Antonio García Ibarra, de id-, dos id.
Herederos de D. José de Reyes, de id., dos id.
Herederos de Anselmo Ramos, de id., dos id.
D. Antonio Gómez, vecino de Adra, tres id.
D. Andrés de JdyfV y Valdivia, de esta vecindad, una.
D. Joaquín, de esta Vecindad; D. Luis, vecino de Serradilla; 

D. José y Doña Cármen de la R osi J  Martínez, como hijos y 
herederos de D. Luis de la Rosa y Boniliój vecinos los dos 
últimos de Almería, á razón de una acción de 449 cada uno, 
constituyen una de 110.

D. Luis Salmerón Paez, de esta vecindad, una id.
D. Francisco Díaz Domínguez, de id., una id.

D. Manuel Alcoba Cabrera, de id., una id.
D. Juan Gallardo, de id., una id.
Y los herederos de D. Francisco Reyes, de id., una id.
Total, 400 acciones.

8.* El domicilio social se fija en esta población.
3.a Queda á cargo de la Junta directiva presentar en junta 

general el proyecto de reglamente basado en Jas estipulaciones 
de esta escritura, y que contenga las disposiciones concernien
tes al buen régimen de la Sociedad.

. 4-a Los cargos de la Junta directiva son gratuitos y renun
ciadles sin fijación de tiempo para su desempeño; pero si algún 
socio pidiese su renovación, el Presidente convocará á jun ta  
general haciendo en ella presente la petición, estándose á lo 
que se resuelva por mayoría absoluta de los socios que con
curran á la junta. La mayoría no será la individual, sino la 
representación de las acciones. Si la mayoría estuviese por la 
renovación de la Junta directiva, se procederá en el acto á la 
elección de la que haya de sustituirla, siempre que la reunión 
de socios represente 56 acciones de las 440 de que la Sociedad 
consta.

5.a La Junta directiva dará cuenta á la Sociedad en el mes 
de Enero de cada año del resultado de las operaciones en el 
año anterior.

6.a Se exime á la Junta directiva de la prestación de fianzas.
7.a Para aumentar las acciones do esta Sociedad con el obje- 

to de remunerar servicios que se la hubieran prestado, ha de 
ser precisamente con el consentimiento de los socios que r e 
presenten las tres cuartas partes de las acciones.

8.a Luego que esta escritura haya sido aprobada según se 
previene por la ley de Bancos y Sociedades de 49 de Octubre 
de 4869, se tirarán tantas láminas cuantas sean las acciones 
de esta Sociedad en el papel sellado que corresponda, según el 
párrafo segundo del art. 7.® del decreto de 48 de Setiembre 
de 4864; y autorizadas por el Presidente y Secretario de la 
Junta directiva, se, entregarán á los socios como verdaderos 
títulos de propiedad de sus acciones, las cuales valen á 85 pe
setas cada una.

9.a Podrán trasferirse libremente las acciones; pero no serán 
reconocidas las trasferencias sin que se haya tomado razón de 
ellas en el correspondiente libro que tendrá á su cargo el Se
cretario de la Sociedad. Las trasferencias han de hacerse pre
cisamente por acta levantada ante el Notario público, y de ella 
se dará á cada uno de los interesados una copia ó testimonio 
literal, según está prevenido en el art. 97 del Código de Co
mercio.

40. Los socios están obligados á satisfacer los dividendos 
pasivos que les corresponda. El que omitiese el pago será re 
querido tres veces por la Junta directiva con 45 dias de in ter
valo, anunciándose los requerimientos en el Boletín oficial de 
la provincia; y si después de estas formalidades dejan de cum
plir su compromiso, se declarará por la Junta directiva la ca
ducidad de sus acciones, con reversión á la Sociedad y con 
pérdida de sus anteriores desembolsos y de todo derecho ul
terior. El accionista eliminado estará obligado al pago de Jo 
que le hubiere correspondido hasta el dia del primer requeri
miento, y á los gastos de los anuncios.

Todo accionista puede renunciar sus acciones en favor de 
la Sociedad, siempre que estuviere solvente para con ella el dia 
de la renuncia.

1 44. El Secretario tendrá á su cargo un libro de actas de la 
junta general; otro de las de la directiva; otro de correspon
dencia, y otro de trasferencias de acciones. El Contador lle

vará otro libro para la anotación de cuanto peRenezca á la 
contabilidad de la Sociedad, y el Tesorero llevará otro libro de 
Caja en que conste la entrada y salida de caudales.

48. Está obligada Ja Junta directiva á presentar á la Socie
dad las cuentas de gastos y productos al finalizar cada varada.

43. Los socios tienen derecho de intervención á su costa 
sobre las operaciones de la mina, y los capataces ó encargados 
de ella facilitarán todos los documentos y conocimientos ne
cesarios para que los Interventores llenen su cometido, y se 
les dará albergue al nivel del que tengan dichos capataces.

44. Todos los socios están facultados para disponer del mi- 
nerai que les corresponda, pagando anticipadamente los d iv i
dendos pasivos que se acuerden para cubrir los gastos de ex
plotación y demás que sean necesarios.

45. La Junta directiva se obliga á hacer respetar los dere
chos de la Sociedad y á defenderla en todos los pleitos, causas 
y negocios que tengan con cualquiera persona ó Compañía en 
todos los Tribunales y dependencias del Estado, quedando á 
cargo del Presidente la celebración de juicios verbales y de 
conciliación, y la concesión de poderes para el seguimiento de 
recursos judiciales ó contencioso administrativos y oficiales á 
Procuradores, agentes y cualesquiera otras personas.

Con cuyas condiciones y circunstancias constituyen esta 
Sociedad en uso de las facultades que la mayoría de la misma 
les ha concedido.

Los otorgantes y testigos fueron instruidos por mí el Nota
rio del derecho que la ley del Notariado les concede para leer 
por sí ó para oírme leer esta escritura; y habiendo optado por
lo. segundo, la leí íntegramente y lo aprobaron, obligándose 
los primeros á su exacto cumplimiento, y lo firm an, excepto 
el testigo Manuel Sánchez porque expresó no saber, lo hace 
en su nombre el otro testigo; de todo lo cual doy fé.»E xam i
nada resultó con las erratas sigu ien tes:«enm endado»ro«So- 
ledad=vale.

Entre linéaseles valen á 85 pesetas cada u n a »  v a le .»  
Sobreraspado«Seeretario=tam hien vale. Cerciorados todos de 
la exactitud de estas observaciones, estuvieron conformes.

Francisco Rodríguez.»Joaquín de la R o sa ,«Sebastian Go
doy Campos.«Francisco Salmerón.«Como testigo y á nombre 
de Manuel Sánchez Barranco, Gabriel Arévalo.*=Hay un sig
n o .»  Ramón Gat cía.

Está conforme con su original, el cual queda entre las es
crituras corrientes de esta mi Notaría, con nota á su margen 
de la data de esta primera copia Y para que conste la libro á, 
instancia de D. Francisco Rodríguez en un pliego del sello o.° 
y dos del 44, que firmo en Berja dia de su otorgam iento.» 
Ramón García.

Nota. Esta Sociedad ha presentado en esta Sección de Fo
mento una copia simple de la precedente copia autorizada, con 
la que está conforme; y se ha remitido al Ministerio de F o 
mento.

Almería 84 de Enero de 4878.«E1 Jefe de la Sección, P. O., 
Miguel Espinar. X—1381

Banco de Tarragona.

El dia 34 de Mayo próximo, á las diez de su mañana, ten 
drá lugar en el salón de sesiones de este establecimiento la 
junta general ordinaria de señores accionistas que previene el 
artículo 43 de sus estatutos.

Lo que se hace saber en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo citado.

Tarragona 43 de Abril de 4874.« P o r  acuerdo de la Jun
ta de gobierno, el Secretario, Joaquín Mirad es B aldrich .»  
V.° B.°=E1 Presidente de turno, Simón Licheras, X—4378
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Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del 24 de A bril de 1874, comparada con la 

¿el dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
Ponidos públiees>......................................................... " ......

Din 23. Día 24.
.«íiitrperpétua al 3 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . .  í 4*50 I 4*47 1i2-52 1 [2-50

pequeños, -i 4*57 14*45
ú plazo. U ’62 »

Bi*'íetes hipotecarios del Banco de España.
I.* séric  99‘75 99*75-1 00*00-99 75

Bonos del Tesoro, de *.000 rs., 6 por 400
i aterés a acal...........................- ......................  51*10 51 *00-51 *10

¿s» cantidades pequeñas.......................  51 ‘4 0 5j ‘ I0
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos................................................................... » »
no publicado.. » 45*50 d.

tibhgaciories generales por ferro-carriles de
a.000 rs  .....................................................  27‘50 ¡ 27*50-05

no publicado. » ¡ 27‘50 p.
'ídem id. nuevas...............................................  ¡ » J 26‘85
baciones de) Bauco de España....................... 118*30 » ;

no publicado. 149*00 150*30 d .
l  lera de la Compañía de los 1'erro-car-

rües de Lérida á Reus y Tarragona   25*00 i>
Obligaciones de los mismos..........................   50*00 »
4Biilet.es hipotecarios del Banco de Castilla » »

no publicado. 56*ü0 *

Cambio» oficiales sobre plazas de la Nación.

f A Í O .  IBTtR PICIO . Ií A H O . BBflBPSCStj.

A lbacete.  » 1¡4 Lugo..................  par. »
A licante.  » 3[4 Málaga................ 4 »
A lm ería i » 4 [2 Murcia....................  » 8{8
Avila  ...... . . .  4[2 » Orense...  3[4 *
B idaju/  » 4 Oviedo   par. »
ftarn*! n,i . .. » 4 4[2 Palencia r  par. »

, f i u h a n ........................ p i  »  . P a m p l o n a  ! »  4 ¡4
■Bur ri-s  4(4 p. Pontevedra.... 3{4 »
Cá” eres ........  ¡ j| I ■» I Salamanca . . . .  i 4|4 1 *
Cádiz.. . . . . . . .  * 1 d. San Sebastian.. »
Casi'd Ion  par. * S a n ta n d e r ....! » ls¡4
Ciudad-Peal.. . 1¡4 1 » Santiago. . . . . .  »
Cor lo b a    * 4 ■■ Segó vía.. . . . . .  411 »
Cireóa,  par. * ,||Sevilla » 4 d,
Cuenca   i » , * ■ Soria.. . .  •. •. *. 4 »
Carona . . . . . . . . .  j 4¡4 ¡ '• 'T a rragon a .....' * !| 4 p
C rinada ... . * ' f¡2 j! Teruel.. . . . . .  J par. ¡ *
f lucí lija ra ... par d. * Toledo.. . . . . . . . ,  3(4 *
¡rfu^va.............. » i * , Valencia . . .  » 3f4
¿Juesr   j! » l 4|4 j Ya Ha do! id .. . . .  1 » 4]4
Imn  ! m 414 p* Vitoria   ! » 3[S
.León  . . . .  » 4 [2 Zamora   4 \k *
L é r id a ...,   par. ¡ » ¡.Zaragoza  »  4 d.
Logrvuo,.. ,  .1 » I 4 ¡4 H

Boleas extranjeras.
Pahís 23 Abril.

i 3 por 100........................... á 59*50
fondos franceses. . .  \ 4 4\2 por 4 00...............   á 85'50

( 5 por 400........................... a 95*30
Consolidados ingleses  á 92 7¡8.

Cambios oficiales sobre p lazas extranjería,
Lóndros, á 90 dies fecha. 49*35-40.
París, á 8 dias vista, 5M4-I3 p.

Observatorio de Madrid,
observaciones meteorológicas del dia 24 de Abril de 1874.

ALBURA M M M K A f D R á

del ¡ y humedad de! aire.I 
barómetro = = ^ - = - = = =  itasccioii « íiíabo

« » a s . „ d Bcid,ic» .....
j  en milíme- H,mede-b cU‘ * 4el TleaSo 4,1 *UU

tros. Seco. cido. ||

6 déla  m 710,20 4 4.4 9.4 RN. N .E. Ca’ m a . Celajes.
9 de la m. 710,37 20,1 15,0 |N. N .E. Idem... Cási clesp

12 del día.. 709.14 ! 25,2 46,2 N. N. E. Idem... Nube?.
8 de la t. , 707 83 255 45,7 JN. N. E. Idem ... Idem.
6 de la t . 707,03 23,5 14,3 |N. \. E. (Idem ..  Idem.
9 de la u, 707,35 20.5 13,2 TIN. E . ..  Idem ... IIdem.

Temperatura máxima de! aire , á la sombra..................................   27,9
'idsoa mínima de id. ..........................................   .   4 0,0

Diferencia.. . . . . .     4 7,9
Temperatura mínima do la tierra, á cielo descubierto. »
kism raáy iría al ¡>ol, á 1,47 metros de la tierra... . . . . . . . . . .  39,7
■lé*m id. dentro de una esfera de cristal.......................................  56,4

Diferencia.  ............................................................ 4 6,7
Lluvia en ias 2a ultimas horas, en milímetros................................  »

B^spachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrii 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península $ del extranjero el dia £4 di
Abril de 1874.

ALTURA TE MP ER A*
barotnélri- toba » » « « « «

. a  4 lio v  . T O i a Z A  «R T A D O  I S W 1 B

«C U ttiB K . ¡»* niteí/el 8 . 4el
mar en mi- ceníesi" . de! viento, del cielo delamtj
iímetr()s- malefl T    ________

B ilb a o .. . . .  » * * » » »
Oviedo  763*5 d 8*0 N. N.. O. Brisa. . .  Nubes  »
Caruña, 7 b . »  » » » » »
Santiago... 766*4 48*5 ;S. O .. Calm a.. Nub&s  »
C*porto  76?‘¿ 49*0 S. S. O. B risa ... Niebla Agi’ada
L isb oa .  765*7 4 7 4 » Calma... Nubes  Tranq.’1
Badajoz  » » » » » »
5.Fern., 7 h. 765*1 47*8 O. Caima... Cási depp.0 Tranq.a
Sevilla  *765*2 24‘0 S. O .. .  Idem. . .  Despejado. »
Tarifa  764*2 4 8*7 E .. V iento.. Cási desp.° Rizada.
G ranada... » » » » » »
Alicante . . .  765*6 20*2 s .Brisa . . .  Nubes Tranq."
Murcia  766 9 m  S. S. E. Idem... .  Cási desp.0 »
%ra íencia ... 766*8 20 0 E   Id em ... Despejado. »

-■-Palma  765*9 48*2 S Calma... Idem  Tranq."
Barcelona. » » » » » »
Zaragoza... » 48*8 S. O ... Calma... Despejado. »
Soria  763'6 4 6*3 O   Id em ... Id e m ..... .  »
Burgos  767*5 42*v8 N .E ...  B risa ... Nubes  »
Yalíadolid.. 768*5 é7*0 N. O.. Calma... Despejado. »
Salamanca. 765*9 21‘0 N. O. . B risa ... Nubes  »
Madrid  766*0 20*1 N. N. E. Calma ..  Cási desp.0 »
físcorird.. „. »> ■ » » » » »
Ciudad-Real 766*9 21*0 O ..Calma ..  Despejado. »
A lbacete... 767*9 17*0 N. E . ..  Brisa . .  .Ildem. , . . .  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los parles recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia

Ayuntamiento de Madrid.
P recios  del m ercado en el dia de la fecha .

Carne de vaca, de 16 á 17 pesetas la arroba; de 0*65 á 0*95 la 
libra, y á 4 *55 el kilógramo.

ídem de carnero, á D‘75 pesetas la libra, y á 4*73 el kilógramo.
Idem do ternera, de 1 á 2 pesetas la libra, y de 2*4 7 á 4*34 el kiló

gramo.
Despojos de cerdo, de 40*75 á 4 4 ‘25 pesetas la arroba, y á 0*50 

el kilógramo.
Tocino añejo, de 15*50 á 1 6 pesetas la arroba; de 0*71 a 0‘7o la libra, 

y de 4’54 á 4‘63 el 'kilógramo.
ídem fresco, de 14*50 á 15 pesetas la arroba; de 0‘65 a 0*71 la 

libra, v de 4 ‘29 á 4 ‘34 el kilógramo.
Idem en canal, á 16 pesetas la arroba, y á 4*45 el kilógramo.
Lomo, de 4 peseta á 4‘4 2 la libra, y de 2*4 7 á 2*43 el kilogramo.
Jamón, de 4 8*75 á 25 pesetas la arroba; de 4 á 4*25 la libra, y 

de 2*4 7 á 2*71 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*35 á 0*41, y de 0*38 á 0*46 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 5 á 45 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la  libra, y 

de 6*50 á 4 *28 el. kilógramo.
Judías, de 4*50 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y de 

0*45 á 0*76 el kilogramo.
Arroz, de 5'50 á 7’50 pesetas la arroba; de 0’24 á 0’35 la libra, y 

de 0’52 á Q’76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*18 á 0*24 la libra, y de 

0*39 á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba ,y á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, de 4 á 4 *1’2 pesetas la arroba , y de 0*09 á 0*4 0 el 

kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 12*50 pesAas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra, y 

de 1 ‘02 i 1 ‘12 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4‘50 pesetas la arroba; de 0*66 á 0*09 la libra, y  de 

0*4 3 á 0*19 el kilógramo.
Aceito, de 12 á 13 50 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*50 la libra, y de 

8*75 á 9*95 el decálilro.
Yino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*35 pesetas el cuartillo, y á 6*93 el decálitro.
Trigo, d’e 13 75 á 15*37 pesetas la fanega, y de 24‘b9 á 27*82 el hec

tolitro.
Cebada, de 7*62 á 8*37 pesetas la fanega, y de 4 3*79 á 45‘45 el hec- 

tólitro.
]\t0TAi— degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 38. — Carneros, 

4S1.—-Corderos, S29.—-Cerdos, 9.—Total, 1.098.

Su peso en libras  79.740.—Idem en kilogramos.. 36.676.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos ae comer, beber y arder.
PONTOS DE RECAUDACION. P tS . C éntS . PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

Toledo   2.070 ‘57 Mediodía. . . . . . _____   6.252*89
S e g o v ia .. , .  i . . .  64266 Correos.................................. 4 3*49
Norte.............. . ‘ 8.2» 0*24 Pozos de nieve.................... »
Bilbao   606*38 Arbitrios sobre carnes. 7.4 47*94
Aragón  0 ...................   580*65 ^ . . .  ■
Valencia.............................   I.637'34 Total........ . . .  27.1 H 86

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Abril de 4 874.—Por el Alcalde, el primer Teniente, 

José Teresa García.

PARTE NO OFICIAL-

UNIVERSIDAD CENTRAL.— Esta noche, á las ocho y 
media, celebrará sesicn la Academia de Profesores en el Pa
raninfo viejo, continuando la discusión pendiente. Tienen pe
dida la palabra los Sres. Encinas y Ariza.

ACADEMIA DE JU RISPRUDENCIA.-Esta noche, á las 
nueve, explicará el Sr. González Cas tejón acerca de las Rela
ciones entre la Iglesia y el Estado.

ATENEO.— Esta noche, á las nueve, explicará D. Luis V i- 
dart acerca de La ciencia de la guerra en sus relaciones con e 
estado actual de las demás demias.

La Comisión española para contribuir al restablecimiento 
de la Biblioteca universitaria y territorial de Strasburgo aca
ba de rem itirá dicho centro científico, corno donativos de v a 
rias corporaciones y de particulares de este país, tres cajas de 
libros, que contienen 344 obrasen 499 volúmenes y 103lfolJe
tos ; formando, con los anteriores envíos, un total de 87S 
obras en 4.391 volúmenes y 10b folletos procedentes de \9A do 
nantes. Durante los dos años de su nueva existencia la ex
presada Biblioteca ha reunido ya más de 300.000 volúmenes.

Anuncios.GUIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1 8 7 3 - 7 4 . — S e  h a l la  db 
venta en el despacho de libros de Ja Imprenta 

Nacional á los precios siguientes:
Pta s. Cénts.

En terciopelo. ..................  50
— seda...................................... 30
— tela con canto dorado  15
— tela    11 ‘50
Bradel,................................   9

REGLAMENTO PARA LA DECLARACION DE LAS 
1\ exenciones físicas del servicio del Ejército y Armada, 
aprobado en 23 de Enero de 1874, con el cuadro de exen
ciones.

Se vende en la Imprenta Nacional á 25 céntimos de pe
seta (un real).

TRATADO PRÁCTICO DE BENEFICENCIA PARTICULAR. — INS-.
1 truccion para ul ejercicio del Protectorado en la Beneficencia parti
cular de 30 de Diciembre de 1873, anotada por D. Fermín Hernández
Iglesias, Jefe de la Sección del ramo en el Ministerio de la Gobernación:
12 rs. en Madrid y 13 en provincias, franco de porte. Los pedidos se di
rigirán J)ajo el nombre dd  autor á su domicilio, Parada, 45, principal
izquierda, ó á la redacción de la ñevhta de Adrtirástradon, Madera, 27,
segundo derecha..

Re g la m e n t o  p a r a  l a  a s is t e n c ia  f a c u l t a t i v a  d e  lo s
enfermos pobres , derogatorio del de partidos médicos.—Edicioa 

oficial. Se vende en la Imprenta Nacional á25 céntimos de peseta (ua 
real). En provincias 30 céntimos. D

ALMANAQUE LITERARIO É ILUSTRADO DE 1874, POR D. PEDRO 
María Barrera, con la colaboración de conocidos escritores.
Se vende á 4 rs. en la imprenta de los Sres. Rojas, Tudescos, 3L 

principal, y en las principales librerías» D

CEGUNDA ENSEÑANZA. — MÉTODO ESPECIAL Y ÉXITO FAVO-
rabie y seguro—-Estudio completo de la Geografía y la Historia de 

España desde 4.° de Abril hasta los exámenes ordinarios, y repaso de 
las demás asignaturas de Letras.—-Condiciones y otros informes, libre
ría de Murillo, Alcalá, 18.

■TRATADO COMPLETO DE SERICULTURA.—CONTIENE EXTENSOS
A detalles sobre la historia y estadística de la producción de la seda; 
cultivo de diversas especies y variedades de moreras; cria de los gusa
nos de semillas indígenas, del Japón y del Yamamái, ó sea del roble; 
y estudios muy interesantes sobre sus degeneraciones, enfermedades y 
producción artificial de la seda, ilustrada con grabados, por D. Ra
món M. de Espejo y Becerra. Se halla de venta en el depósito de libros 
de la Imprenta Nacional á 4 pesetas cada ejemplar. Para provincias se 
aumentan 25 céntimos de peseta por razón de franqueo. R

ACADEMIA ESPECIAL PREPARATORIA DE TELÉGRAFOS Y C0- 
^  mercio: Director D. Rafael Palet, San onofre, 3, segundo. Tres du
ros al mes primer semestre ( exigido para ingresar en Telégrafos): 
Francés, Caligrafía y  Aritmética (diariamente). Segundo y tercer se
mestre : Inglés y Geografía , Alemán y Teneduría de libros, alternados. 
Cuarto semestre : repaso de los tres anterior es y ejercicios de conver
sación de las lenguas, los tres últimos semestres 4 duros al mes. Notas 
mensuales, exámenes semestrales á presencia de los padres. Cinco Pro
fesores especiales. Internos 4 6 duros mensuales.

y iD A  DE NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO, ESCRITA EN EL 
’ año 4600 por el M. R. Padre Maestro Fray Fernando Valverde, na

tural de Lima, de la Orden de ermitaños de N. P. San Agustin, apro
bada por la censura eclesiástica. Un tomo en folio mayor, Precio: 40 rs. 
en rústica, 47 en holandesa y 50 en pasta.—Se vende en ia imprenta da 
los Sres. Rejas, Tudescos, 34, principal. D

M ANUAL DE TAQUIGRAFÍA ESPAÑOLA Y NOCIONES DE GEO- 
grafía histórica, por D. Luis Laplanay Ciria.—Véndese á 5 y  8 rea

les respectivamente, casas de Medina-Navarro, Rubio, 23, y San Mar
tin, Puerta del Sol, 6. —R

pOLEGTO DE SAN IGNACIO, DIRIGIDO POR DON S. DE LA HOZ Y 
^  D. V. Moran. Enseñanza completa, primera, segunda y prepara
toria. Jacometrezo, 47. D

1YECRETO É INSTRUCCION PARA LA REFORMA DE LOS AMR
B  i]aramientos.—Edición oficial.—Se vende en la Imprenta Nacional 
á peseta. Para provincias se aumentan 5 céntimos de peseta. D

pUIA-MANUAL DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES PARA LAS SE-
^  cretarías de Gobiernos, Diputaciones y Juntas provinciales de Sa
nidad y Directores de Sanidad marítima: en Madrid en la Imprenta Na
cional á 8 rs.; y 9 en provincias, franco de porte.

Los pedidos á D. S. Arce y Cortázar.—Gobernación.—Sanidad. D

MANUAL DE LOS FACULTATIVOS MUNICIPALES.—RECOPILACION 
de la legislación vigente en la materia, reseña histórica de esta 

servicio, con comentarios, consideraciones é instrucciones.
Se halla de venta en las oficinas de la Revista de Administración, 

Madera, 27, segundo derecha, al precio de una p e s e t a  50 céntimos.
También se hallan de venta los tomos 1.°, 2.°. 3.° y 4.° de la Revista. 

48 rs. tomo en Madrid y 50 en provincias. D

EXAMEN HISTÓRICO FORAL DE LA CONSTITUCION ARAGONESA, 
^  por D. Manuel Lasala. Tres tomos, 100 rs.—Se vende en la imprenta 
de los Sres. Rojas, Tudescos, 34, pral. D

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL CUERPO DE POLICÍA GUBERNA-
tiva y judicial.—Edición oficial. Se vende en la Imprenta Nacional 

á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar. Para provincias au
menta 5 céntimos el precio. D

T A  HACIENDA DE NUESTROS ABUELOS, CONFERENCIAS DE 
•k aldea , escritas por Modesto Fernandez y González.—Tercera edi
ción, 2 pesetas 50 céntimos en Madrid ; 3 pesetas en provincias, franco 
de porte. Los pedidos á D. Manuel Tello, Isabel la Católica, 23, im
prenta , Madrid. Se halla de venta en todas las librerías. D

Santos del dia.

San Marcos, Evangelista, y Santos Herminio y A n im o , Obispos. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Marcos.

Espectáculos.

t e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . .— A las ocho y media.—Funcioii 21 
de abono—Turno 3.° impar.—A beneficio de la primera carac
terística Doña Concepción Baeza.—Por seguir á una mujer.-* 
Los cómicos de Alcor con.

T e a t r o  d e l  C ir c o . -— Bufos Arderías. — A las ocho y  media.— 
Función 21 de abono.—Turno 3.° impar.—La bella Elena.

T e a t r o  d e  A p o l o . — A las ocho y media —Función 4 39 de abo
no.—Turno i,° impar.—El anzuelo, por lasSras. pausan y Alverá, 
y  Sres. Catalina, Pastearía, Fernandez, Parreño y León.

No matéis al Alcalde, por las Sras. Dansan y Bagá, y Sres. Fer
nandez, Pastrana, Romea (D. J.j, Martínez y acompañamiento.

T e a t r o  d e  V A r i e d a d e s .— A las ocho y media — El camino 
¡os enamorados.— Una aventura del Czar.—Puertas y armarios.

T e a t r o  M a r t i n .— A las ocho y media—Un leyenda del diablo,'por 
la Srta. Torrecilla, y Sras. García, Solís y Torrecilla (E.), Y 
Sres. Rodríguez, Rodríguez (A), Cámara, Calvadlo, Fraile. 
Bardo, Navarro Olier y Paido.

T e a t r o  d e  R o m e a , — A las ocho y media.—Pablo y Virginia — 
El Barón de la Castaña.—Fausto.

T e a t r o  d e E s l a v a . — A 1-s ocho y media.—E/ álbum y el ra
millete.—El soltero.—El casado.—El viudo.—Baile.

T e a t r o - C o f é  d e  C A p e l l l a n e s .— A las ocho. — El revés.—M  
isla de las solteras—Por verle el flaco.—La isla délas solteras.— 
Enfermedades secretas.—Baile.—Cuadros vivos.


